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FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. FDT-C-021-2021 

 
INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

 
OBJETO: CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA FORMULACIÓN 
DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, 
LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
VILLAVICENCIO. 
 

De conformidad con el CAPÍTULO II “DISPOSICIONES GENERALES”, SUBCAPÍTULO I “GENERALIDADES”, 

numerales 15.3 “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN 

DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES Y PUBLICACIÓN DEL INFORME 

DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES”, se presenta a los participantes de la 

Convocatoria, el Informe Definitivo de Verificación de Requisitos habilitantes, previas las siguientes 

consideraciones:  

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES  

De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día 22 de octubre de 2021, en el marco de la 
presente convocatoria se recibieron 09 ofertas, de conformidad con lo determinado en los Términos de 
Referencia en el numeral 14.11 CIERRE DE LA ETAPA DE RECIBO DE PROPUESTAS, subcapítulo I, 
Generalidades, Capítulo II Disposiciones Generales, las cuales fueron objeto de verificación y evaluación, así: 

 
No. PROPONENTE CONFORMADO 

POR/REPRESENTACIÓN 

1. 
IDOM CONSULTING ENGINEERING 

ARCHITECTURE S.A.U. 

NIT. 900.483.711-5 

Representado legalmente por: 
Edwin Rojas Toledo. 

2. 
EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL 

VALLE DE ABURRÁ LTDA - METRO DE 
MEDELLIN LTDA. 

 

NIT. 890.923.668-1 

Representado legalmente por: 
Juan Andrés Tamayo Bustamante. 

 

 

3. 

UNIÓN TEMPORAL CAL Y MAYOR – 
DELOITTE. 

 
Representada por: 

Marco Antonio Hinojosa Hinojosa. 

INTEGRANTES: 
 

CAL Y MAYOR Y ASOCIADOS S.C. 
 

NIT. 830.023.696-6 
70 % de participación. 

 
DELOITTE ASESORES Y CONSULTORES LTDA. 

 
NIT. 860.519.556-2 

30 % de participación. 
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4. CONSORCIO AC&A-JOYCO. 
 

Representado por: Juan José Caneda. 

INTEGRANTES: 
 

AC&A SA 
60 % de participación. 

 
JOYCO S.A.S. BIC. 

 
NIT. 860.067.561-9 

40 % de participación. 

 

 

 

 

5. 

CONSORCIO NTS VILLAVICENCIO. 
 
 

Representado por: 

Martha Lucía Alzate Garcés. 

INTEGRANTES: 
 

NIPPON KOEI Co. Ltd. SUCURSAL COLOMBIA 
 

NIT. 900.524.390-1 
40 % de participación. 

 
SISTEMAS ANDINOS DE INGENIERÍA Y PLANIFICACIÓN 

S.A.S. SAIP S.A.S. 
NIT. 830.025.769-4 

35 % de participación. 
 

NIPPON KOEI LATIN AMERICA – CARIBBEAN Co., Ltd. 
SUCURSAL COLOMBIA 

 
NIT. 900.433.632-8 

25 % de participación. 

 

 

 

6. 

CONSORCIO MOVILIDAD VILLAVICENCIO 
2021. 

 
 

Representado por: 

Juan Manuel Robledo. 

INTEGRANTES: 
 

TRN TARYET S.A. 
40 % de participación. 

 
LAVOLA 1981 SAU. 

30 % de participación. 
 

CONARCON S.A.S. 
NIT. 900.025.749-0 

30 % de participación 

 

 

 

7. 

 

UNION TEMPORAL PUERTA DEL LLANO 

2021. 

 

Representada por: 

Edgar Enrique Sandoval Castro. 

 

INTEGRANTES: 

 

SIGMA GESTION DE PROYECTOS S.A.S 

SIGLA: SIGMA GP 

NIT. 900.204.158-6 

92 % de participación. 

 

FUNDACION DESPACIO. 

NIT. 900.438.563-0 

8 % de participación. 

8. 
 

UT - TRANSCONSULT-PROFIT-
VILLAVICENCIO 

 

INTEGRANTES: 
 

TRANSCONSULT SUCURSAL COLOMBIA 
NIT. 900.636.311-0 
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Representada por: 

Helena Margarita Cardona Uribe. 

70 % de participación. 
 

PROFIT BANCA DE INVERSION S.A.S. 
NIT. 900.742.786-9 

30 % de participación. 

 

 

9. 
CONSORCIO ESTRUCTURACION STP 

 
Representado por: 

Roselly Del Carmen Pájaro Fortich 

INTEGRANTES: 
 

GRUPO POSSO S.A.S. 
NIT. 800.007.208-9 

40 % de participación. 
 

M INGENIERÍA Y PLANEACIÓN S.A.S. 
NIT. 900.996.155 - 1 

10 % de participación. 
 

DESARROLLO, TECNOLOGÍA Y PLANEACIÓN S.A. de 
C.V. 

50 % de participación. 
 

 

2. INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

3. OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES RECIBIDAS DURANTE EL PERIODO DE TRASLADO DEL 

INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 

Durante el término comprendido entre el 28 de octubre de 2021, al 02 de noviembre de 2021, hasta las 5:00 

pm, se presentaron documentos de subsanación y observaciones a través del correo electrónico 

tercerosfindeter@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de validación para la consolidación del informe 

definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 

No. PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1. 
IDOM CONSULTING ENGINEERING 

ARCHITECTURE S.A.U. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2. 
EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO 

DEL VALLE DE ABURRÁ LTDA - 
METRO DE MEDELLIN LTDA 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

3. 
UNIÓN TEMPORAL CAL Y MAYOR – 

DELOITTE 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4. CONSORCIO AC&A-JOYCO. NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

5. CONSORCIO NTS VILLAVICENCIO. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6. 
CONSORCIO MOVILIDAD 

VILLAVICENCIO 2021. 
NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

7. 
UNION TEMPORAL PUERTA DEL 

LLANO 2021 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

8. 
UT - TRANSCONSULT-PROFIT-

VILLAVICENCIO 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

9. CONSORCIO ESTRUCTURACION STP RECHAZADO CUMPLE CUMPLE RECHAZADO  

mailto:tercerosfindeter@findeter.gov.co
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A continuación, y a manera enunciativa, se presentan los correos electrónicos recibidos durante el periodo de 

traslado. 

 

PROPONENTE 7: UNION TEMPORAL PUERTA DEL LLANO 2021. 
 

Correo de Subsanación 

 
De: Daniel Acero <daniel.acero@sigmagp.com> 
Enviado: martes, 2 de noviembre de 2021 8:48 a. m. 
Para: TERCEROS FINDETER <tercerosfindeter@findeter.gov.co> 
Cc: Información Sigma GP <info@sigmagp.com> 
Asunto: CONVOCATORIA PÚBLICA No. FDT-C-021-2021  
  
 Señores 
FINDETER 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
Calle 103 No. 19-20 Bogotá DC 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Remitimos documento de subsanación de acuerdo a lo solicitado en el informe de evaluación publicado para el proceso 
en referencia. 
 
Muchas gracias 
 
(…)” 

 
Respuesta: 

Conforme a la subsanación aportada, se determina que el proponente CUMPLE con el requisito habilitante jurídico. 

 
El resultado del análisis de dicha documentación consta en la verificación particular del proponente. 

 
PROPONENTE 4: CONSORCIO AC&A-JOYCO. 

 
Correo de Subsanación 

 
De: Anna Muro Cerone <amuro@acyaglobal.com> 
Enviado: martes, 2 de noviembre de 2021 12:00 p. m. 
Para: TERCEROS FINDETER <tercerosfindeter@findeter.gov.co> 
Cc: Juan José Caneda <jcaneda@acyaglobal.com>; Desarrollo AC&A <desarrollo@acyaglobal.com> 
Asunto: SUBSANACIONES - CONVOCATORIA PÚBLICA No. FDT-C-021-2021 - Consorcio AC&A-JOYCO  
  
Señores 
FINDETER 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN  
Calle 103 No. 19-20 Bogotá DC 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Asunto: SUBSANACIONES - CONVOCATORIA PÚBLICA No. FDT-C-021-2021. CONSULTORÍA PARA REALIZAR 
LA ACTUALIZACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y SEGURA Y 
DE LA ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE 

mailto:daniel.acero@sigmagp.com
mailto:daniel.acero@sigmagp.com
mailto:tercerosfindeter@findeter.gov.co
mailto:tercerosfindeter@findeter.gov.co
mailto:info@sigmagp.com
mailto:info@sigmagp.com
mailto:amuro@acyaglobal.com
mailto:amuro@acyaglobal.com
mailto:tercerosfindeter@findeter.gov.co
mailto:tercerosfindeter@findeter.gov.co
mailto:jcaneda@acyaglobal.com
mailto:jcaneda@acyaglobal.com
mailto:desarrollo@acyaglobal.com
mailto:desarrollo@acyaglobal.com
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TRANSPORTE PÚBLICO DE VILLAVICENCIO. 
 
El Consorcio AC&A-JOYCO anexa documento que contiene las respuestas al informe de verificación de requisitos 
habilitantes y solicitud de subsanaciones del proceso en el asunto.  
 
Muchos agradecemos dar acuse de recibo del mail y la correcta descarga de los archivos. 
  
(…)” 

 
Respuesta: 

Conforme a la subsanación aportada, se determina que el proponente CUMPLE con el requisito habilitante jurídico. 

 
El resultado del análisis de dicha documentación consta en la verificación particular del proponente. 

 
PROPONENTE 6: CONSORCIO MOVILIDAD VILLAVICENCIO 2021. 

 
Correo de Subsanación 

 
De: Juliana Malaver Hernández <jmalaver@conarcon.com> 
Enviado: martes, 2 de noviembre de 2021 2:50 p. m. 
Para: TERCEROS FINDETER <tercerosfindeter@findeter.gov.co> 
Cc: Juan Manuel Robledo Restrepo <Jmrobledo@conarcon.com> 
Asunto: SUBSANACIÓN_FDT-C-021-2021_CONSORCIO MOVILIDAD VILLAVICENCIO 2021  
  
Señores   
FINDETER  
FINANCIERA DEL DESARROLLO TERRITORIAL S.A.  
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN  
 
Asunto: FDT-C-021-2021 - CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA ESTRUCTURACIÓN 
TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
VILLAVICENCIO - Convocatoria Bogotá D.C. – Colombia  
 
Por medio del presente, CONSORCIO MOVILIDAD VILLAVICENCIO 2021 anexa subsanación al informe de 
evaluación emitido por la entidad.  
 
(…)” 

 
Respuesta: 

Conforme a la subsanación aportada, se determina que el proponente CUMPLE con los requisitos habilitantes jurídico 
y Técnico. 
 

El resultado del análisis de dicha documentación consta en la verificación particular del proponente. 

 
PROPONENTE 2: EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRÁ LTDA - METRO DE MEDELLIN 
LTDA. 

 
Correo de Subsanación 

 
De: Felipe Blandon Ruiz <fblandon@metrodemedellin.gov.co> 
Enviado: martes, 2 de noviembre de 2021 4:35 p. m. 
Para: TERCEROS FINDETER <tercerosfindeter@findeter.gov.co> 

mailto:jmalaver@conarcon.com
mailto:jmalaver@conarcon.com
mailto:tercerosfindeter@findeter.gov.co
mailto:tercerosfindeter@findeter.gov.co
mailto:Jmrobledo@conarcon.com
mailto:Jmrobledo@conarcon.com
mailto:fblandon@metrodemedellin.gov.co
mailto:fblandon@metrodemedellin.gov.co
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Cc: Maria Victoria Giraldo Gomez <mvgiraldo@metrodemedellin.gov.co>; Carlos Hernando Ortiz Espinosa 
<chortiz@metrodemedellin.gov.co> 
Asunto: Subsanación Metro de Medellín - Proceso FDT-C-021-2021 Villavicencio  
  
Buenas tardes señores de Findeter, 
  
Esperamos se encuentren muy bien.  Nos permitimos adjuntar documentos de subsanación del Metro de Medellín, 
para el proceso de contratación No FDT-C-021-2021 cuyo objeto es “Contratar la consultoría para realizar la 
actualización de la formulación del Plan Maestro de Movilidad sostenible y segura y de la estructuración técnica, legal, 
financiera y social, del sistema estratégico de transporte público de Villavicencio”.   
  
Agradecemos confirmar recibido.   
  
(…)” 

 
Respuesta: 

Conforme a la subsanación aportada, se determina que el proponente CUMPLE con el requisito habilitante jurídico. 

 
El resultado del análisis de dicha documentación consta en la verificación particular del proponente. 

 
PROPONENTE 8: UT - TRANSCONSULT-PROFIT-VILLAVICENCIO. 

 
Correo de Subsanación 

 
De: Lina María Cárdenas <lcardenas@profit-bi.com> 
Enviado: martes, 2 de noviembre de 2021 4:06 p. m. 
Para: TERCEROS FINDETER <tercerosfindeter@findeter.gov.co> 
Cc: Andrea Ramírez <aramirez@profit-bi.com>; Monica Vanegas <monica.vanegas@transconsult.com>; Jorge Alberto 
Muñoz Ramirez <jorge.munoz@transconsult.com> 
Asunto: Convocatoria Pública No. FDT-C-021-2021 - Observaciones a Otros Oferentes  
  
Buenas tardes  
 
Conforme al cronograma establecido por la Entidad, remitimos el documento de observaciones a otros oferentes, con 
el fin de solicitar la información y documentación pertinente. 
 
A la oferta del oferente IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE SAU 
 
1. Experiencia para Habilitar la Propuesta– Contrato IDU-849-2013 
La entidad manifiesta en los términos de referencia en el literal “F. Experiencia Especifica del proponente podrá 
acreditarse mediante el cumplimiento de las siguientes alternativas, Alternativa A. Mediante presentación de certificación 
o constancia expedida por la entidad contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, 
la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como 
experiencia específica, la ejecución, terminación o liquidación del contrato o proyecto”. 
 
A efecto de evaluar el contrato No. IDU-849-2013, la información que reposa es insuficiente, dado que no se precisa el 
valor total o final del contrato, a nuestro parecer, la certificación bien cumple con las demás condiciones descritas en los 
términos de referencia, no cumple con el requisito de determinar el valor total o final, por lo que solicitamos no tener en 
cuenta la certificación presentada por la empresa IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE SAU. 
 
2. Experiencia para Habilitar la Propuesta – Contrato con el Departamento Técnico de 
Tráfico del Excmo Ayuntamiento de Alicante No. DA7127944-2016 
La entidad manifiesta en los términos de referencia en el numeral “3.1. Experiencia Específica del Proponente, romanillo 

mailto:mvgiraldo@metrodemedellin.gov.co
mailto:chortiz@metrodemedellin.gov.co
mailto:lcardenas@profit-bi.com
mailto:lcardenas@profit-bi.com
mailto:tercerosfindeter@findeter.gov.co
mailto:tercerosfindeter@findeter.gov.co
mailto:aramirez@profit-bi.com
mailto:aramirez@profit-bi.com
mailto:monica.vanegas@transconsult.com
mailto:monica.vanegas@transconsult.com
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I EXPERIENCIA EN LA ELABORACIÓN DE PLAN DE MOVILIDAD EN CIUDADES DE AL MENOS 100.000 
HABITANTES. Nota 1. Para el caso de ciudades fuera de Colombia, el proponente deberá entregar un soporte válido de 
información oficial sobre el número 
de habitantes al momento de la firma del contrato entregado”. 
  
Consideramos que la información que reposa es insuficiente, al no precisar dentro de la certificación que aporta el 
oferente IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE SAU, el número de habitantes a los cuales se realizo 
el plan de movilidad y además, tampoco aporta el documento valido de información oficial sobre el número de habitantes 
en el 2016, por consiguiente solicitamos no tener en cuenta la certificación presentada por la empresa, al no cumplir con 
las condiciones mínimas de habilitación de experiencia. 
 
A la oferta del oferente CONSORCIO NTS VILLAVICENCIO 
 
1. Carta de presentación de la Oferta 
La entidad manifiesta en los términos de referencia, formato 1. “Nota: Para llenar cuando el Representante Legal del 
proponente no sea un Ingeniero Civil, Ingeniero de Vías, Ingeniero de Transporte, o Arquitecto”. 
 
Revisando el documento, carta de presentación de la oferta, no se observa si la persona que firma el documento, es 
decir, la señora Martha Lucía Alzate Garcés, funge solo como representante legal o si por el contrario, también avala la 
propuesta a presentar, puesto que no lo informa dentro del documento de presentación de la oferta, y tampoco se 
constata la firma de ninguna otra persona, que avale la oferta a presentar. 
 
Por lo anterior, solicitamos a la entidad solicitar las aclaraciones pertinentes al oferente Consorcio NTS Villavicencio, por 
diligenciar de manera errónea el documento carta de presentación de la oferta, documento indispensable para habilitar 
la oferta de cualquier oferente. 
 
2. Experiencia para Habilitar la Propuesta – Contrato con la Agencia de Cooperación 
Internacional del Japón (JICA) 
El oferente, presenta la certificación emitida por la Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA), en dos 
versiones, la primera de ellas en idioma ingles, y la segunda con una traducción oficial, sin embargo, no se entiende 
porque si el documento requería la traducción oficial de acuerdo con la Resolución 1959 de 2020, el documento presenta 
dos firmas diferentes, a saber, primero el sello del Ministerio de Relaciones Exteriores, incorpora el nombre del señor 
Eduardo Aloneo García Paniagua, y segundo, el documento tiene la firma autógrafa de otra persona, solicitamos a la 
Entidad requerir al oferente Consorcio NTS Villavicencio para dar las aclaraciones pertinentes. 
 
A la oferta del oferente UNIÓN TEMPORAL PUERTA DEL LLANO 2021 
1. Carta de presentación de la oferta 
La entidad manifiesta dentro del documento carta de presentación de la oferta, que los oferentes deben incorporar el 
número de folios de la propuesta, el oferente Unión Temporal Puerta del Llano 2021, no indica el número de folios que 
contiene su propuesta, lo que podría entenderse si bien, que no presenta ningún documento anexo, o por el contrario, 
podría alegar que presento documentos nuevos que no entrego en el documento inicial, por ello solicitamos a la Entidad 
precisar, porque realizo la evaluación de la oferta si tener en cuenta que el oferente no identifico el número de folios. 
 
2. Documento de acuerdo de Unión Temporal 
La entidad manifiesta que, “1.3. CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL (SI APLICA): numeral (5) La 
manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el Consorcio o Unión Temporal 
responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, en las 
fases precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación”. 
 
El documento, Acuerdo de Unión Temporal entre las empresas Sigma Gestión de Proyectos SAS y Fundación Despacio, 
no incorpora el numeral citado, ni hace relación alguna a que la unión temporal, responderá por el cumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones derivadas, del posible contrato dentro de su documento. A nuestro parecer el documento 
no es valido, al no cumplir a cabalidad con lo requerido en los términos de referencia. 
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Lo anterior conforme a que, las condiciones anteriormente señaladas, no fueron presentadas en la oferta, en el 
documento de unión temporal por lo que el documento presentado, contraviene lo establecido en los términos de 
referencia Finalmente, quien firma el documento de unión temporal como representante legal suplente, la señora Natalia 
Laurens Acevedo, de acuerdo con el certificado de existencia y representación legal, de la Fundación Despacio, no tiene 
facultades para firmar el documento, su nombre no se encuentra en el documento como representante legal suplente de 
la firma. Y tampoco presenta el documento de junta de acción o socios extraordinaria en el cual se le confieren 
capacidades para firmar cualquier documento que involucre a la firma representada. 
 
Por lo anterior, el documento no es valido, y debe entenderse como no presentado, lo que incurriría en el cumplimiento 
de la causal del “Numeral 16. Causales de Rechazo (13) Cuando no se presente el documento de constitución del 
proponente plural con la oferta o se le otorguen las facultades requeridas al Representante Legal con posterioridad al 
cierre”. 
 
Por lo anterior, solicitamos a la Entidad tener en cuenta las observaciones realizadas y dar cumplimento a los términos 
de referencia y a las normas legales que suplen la materia. 
 
(…)” 
 

 
Respuesta: 

 
Conforme a las observaciones presentadas, se informa lo siguiente: 
 
Frente a la oferta del oferente IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE SAU, 

1. Experiencia para Habilitar la Propuesta– Contrato IDU-849-2013, la solicitud no se acoge, toda vez que en la 
certificación aportada por el proponente IDOM Consulting, Engineering, Architecture S.A.U en el folio No. 625 se soporta 
el estado financiero del contrato No. IDU-849-2013.  

En adición a lo anterior, la certificación tiene una fecha posterior (3 de diciembre de 2015) a la fecha de terminación del 
contrato (24 de agosto de 2015) y en el estado financiero de la certificación se presenta la suma del valor inicial más las 
adiciones realizadas durante la ejecución del contrato. Así las cosas, la certificación cumple con lo requerido en los 
términos de referencia. 

2. Experiencia para Habilitar la Propuesta – Contrato con el Departamento Técnico de Tráfico del Excmo Ayuntamiento 
de Alicante No. DA7127944-2016  
 
No se acoge la solicitud, ya que la entidad dentro del numeral 14.9. “POTESTAD VERIFICATORIA” establece lo 
siguiente: 

“FINDETER se reserva el derecho de verificar integralmente en cualquier momento la totalidad de la 
información o documentación aportada por el proponente, pudiendo acudir a las fuentes, personas, empresas, 
entidades o aquellos medios que considere necesarios para lograr la verificación de la información, incluso al 
mismo proponente.” 

Así las cosas, la entidad verificó la población de la ciudad de Alicante en el 2013, año en el que se terminó el contrato 
aportado, encontrando que era mayor a 100.000 habitantes. En ese sentido, la certificación presentada cumple lo 
establecido en los términos de referencia. 
 
En atención a la oferta del oferente CONSORCIO NTS VILLAVICENCIO. 
 
Con ocasión a la carta de presentación, es notorio al validar la propuesta que la representante legal del proponente plural 
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es ingeniera civil, como se denota en las paginas 112 a 114, donde se anexó soportes de matrícula profesional, certificado 
de antecedentes, por lo cual, no es cierto como lo enuncia el observante, que está mal presentado el documento, teniendo 
en cuenta que no deben avalar la oferta, en razón a la calidad de la representante legal, por tanto, el documento cumple 
con lo determinado en la convocatoria. 
 
2. Experiencia para Habilitar la Propuesta – Contrato con la Agencia de Cooperación Internacional del Japón 
(JICA) 
   
No se acoge la solicitud toda vez que en el numeral 14.5. “DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR” de los 
términos de referencia se establece lo siguiente: 

“El requisito de traducción oficial de documentos solo será exigible al proponente seleccionado, no 
obstante, todos los documentos presentados con la propuesta, otorgados en idioma distinto al 
castellano, deberán estar acompañados de la respectiva traducción simple. Cuando los documentos a 
través de los cuales se acredite la experiencia se encuentren en un idioma diferente al inglés, deberá 
presentarse la traducción simple al inglés y al castellano.” 

Se concluye de lo anterior que en la propuesta es necesaria una traducción simple y por ende, se considera válida la 
certificación presentada por el CONSORCIO NTS VILLAVICENCIO.  

Asimismo, se aclara que se da prelación a la certificación original, presentada en inglés. 
 
En referencia a la oferta del oferente UNIÓN TEMPORAL PUERTA DEL LLANO 2021, se aclara, que pese a estar 
previsto en enunciar el número de folios, este es un requisito de forma y no sustancial, teniendo en cuenta que no afecta 
objetivamente la propuesta del proponente, siendo validado en si objetivamente, es la totalidad de los diversos requisitos 
establecidos en la convocatoria, los cuales los proponentes los establecen en los folios que componen la propuesta. 
Tanto se determina como de forma esta estipulación de número de folio, que en la propuesta del proponente observante 
tampoco fue determinado y no le fue requerido. 
 
Por otro lado, en relación con el documento plural, se informa que los proponentes que participan en las convocatorias, 
tienen por determinado la responsabilidad frente a sus propuestas cuando participan de forma plural como consorcios o 
uniones temporales, teniendo en cuenta que la conformación plural conjuntamente para presentar una propuesta para 
desarrollar una actividad o negocio está configurada legalmente conforme a la Ley 80 de 1993, definiéndose el grado de 
responsabilidad de los miembros que los componen respecto a las sanciones por incumplimiento, donde en el consorcio, 
todos los consorciados responden solidariamente por los incumplimientos y perjuicios que causaren a terceros, mientras 
que en la Unión Temporal, tratándose de las sanciones que se impongan por incumplimiento del contrato, se impondrán 
según la participación de cada miembro en el negocio. 
 
Esto en virtud de lo señalado por el artículo 7 de la ley 80 de 1993 al definir la unión temporal: 
 

«Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración 
y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto 
contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 
se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal.» 

 
En este sentido resulta implícito este tratamiento especial de responsabilidad tanto para los consorcios y las uniones 
temporales de conformidad con la ley 80, y es entendido por la entidad de esta forma. 
 
Por otro lado, se informa que la señora Natalia Laurens Acevedo, representante legal suplente del proponente plural, 
igualmente está es representante legal suplente de la empresa Sigma Gestión de Proyectos SAS, la cual está facultada 
por tal persona jurídica y es nombrada en el documento de conformación plural como representante legal suplente de la 
Unión temporal, no siendo cierto así lo que dice el proponente observante. En consecuencia, el documento se encuentra 
debidamente expedido y presentado, por tanto, se determinó como cumple en la etapa de verificación de requisitos 
habilitantes dentro de la convocatoria. 
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4. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

5. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

No. PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS 
DE REFERENCIA. 

1. IDOM CONSULTING ENGINEERING 
ARCHITECTURE S.A.U. 

 
No reporta contratos. 

 

2. EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL 
VALLE DE ABURRÁ LTDA - METRO DE 

MEDELLIN LTDA 

 
No reporta contratos. 

 

3. UNIÓN TEMPORAL CAL Y MAYOR – 
DELOITTE 

 
No reporta contratos. 

 

4. 
CONSORCIO AC&A-JOYCO. 

 
No reporta contratos. 

5. 
CONSORCIO NTS VILLAVICENCIO. 

 
No reporta contratos. 

 

6. CONSORCIO MOVILIDAD VILLAVICENCIO 
2021. 

 
No reporta contratos. 

 

7. UNION TEMPORAL PUERTA DEL LLANO 
2021 

 
No reporta contratos. 

 

8. UT - TRANSCONSULT-PROFIT-
VILLAVICENCIO 

 
No reporta contratos. 

 

No. PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1. 
IDOM CONSULTING ENGINEERING 

ARCHITECTURE S.A.U. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2. 
EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO 

DEL VALLE DE ABURRÁ LTDA - 
METRO DE MEDELLIN LTDA 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3. 
UNIÓN TEMPORAL CAL Y MAYOR – 

DELOITTE 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4. CONSORCIO AC&A-JOYCO. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5. CONSORCIO NTS VILLAVICENCIO. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6. 
CONSORCIO MOVILIDAD 

VILLAVICENCIO 2021. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7. 
UNION TEMPORAL PUERTA DEL 

LLANO 2021 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8. 
UT - TRANSCONSULT-PROFIT-

VILLAVICENCIO 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

9. CONSORCIO ESTRUCTURACION STP RECHAZADO CUMPLE CUMPLE RECHAZADO  
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9. 
CONSORCIO ESTRUCTURACION STP 

 
No reporta contratos. 

 

Al presente documento se adjuntan las verificaciones que fueron objeto de modificación. 

Para constancia, se expide en la ciudad de Bogotá D.C. el día 05 del mes de noviembre de 2021. 

 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER 
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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA: No. FDT-C-021-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE VILLAVICENCIO. 
 

 
PROPONENTE No. 01:  IDOM CONSULTING ENGINEERING ARCHITECTURE S.A.U. 

NIT. 900.483.711-5 
Representante Legal 
Edwin Rojas Toledo. 
CC. No. 12.265.185 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 

LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
ARCHIVO 

PROPONENTE –  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
1.1. 

4 a 8 CUMPLE 
Aporta carta de presentación de la propuesta, suscrita por 
Representante legal, en calidad de representante legal de 
la persona jurídica. 

Abono de la oferta/ 
Titulación  

1.13. 
1.14. 

4 a 8 CUMPLE  

Abonada la oferta por representante legal, ingeniero civil, 
con Matrícula Profesional No. 19202092227CAU. Aporta 
copia del documento de identidad, copia de la matrícula 
profesional y certificado de antecedentes disciplinarios 
vigentes expedido por el COPNIA de fecha 03/09/2021 

Documento de conformación de 
Proponente plural 

1.3.  
1.4. 

 NO APLICA   

Acreditación de la existencia y 
la representación legal 

1.2. 10 a 21 CUMPLE 

 
Fecha de expedición: 07/10/2021 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades 
para comprometer a la sociedad. 
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Limitación RL: No se evidencian limitaciones del 
Representante Legal para contratar. 
Domicilio: Medellín  
Término de Constitución: inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 14/12/2011 
Término de Duración: 99 años. Que a la fecha no se ha 
inscrito el documento que informe la terminación de los 
mismos. 
Revisor Fiscal: Silva Andrea Uribe Alzate 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la 

persona jurídica. 
1.5. 64 CUMPLE 

El proponente aporta documento de identificación (C.C.) del 
representante legal. 

 
 
 

Certificación de cumplimiento 
de aportes Parafiscales y 

Seguridad Social 

 
1.12.. –  

Formato 2 
99 a 102 

 
CUMPLE 

 

Aporta certificación de fecha 22/10/2021, mediante la cual 
certifica el pago de los aportes de seguridad social 
(pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes 
parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar 
ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de 
Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses 
que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de 
la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, 
en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia 
con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 
2014., Suscrito por Revisor Fiscal aporta fotocopia de la 
cedula de ciudadanía, T.P. y Certificado de Junta Central 
de Contadores del 09/08/2021. 

Copia del Registro Único 
Tributario - RUT 

1.11. 93 a 97 CUMPLE 
El proponente presenta certificado de Registro Único 
Tributario.  

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

1.15.  NO APLICA   
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Declaración de no inclusión en 
las listas nacionales e 

internacionales de lavados de 
activos. 

1.17.  CUMPLE 

Se efectuó la consulta de los integrantes del Proponente 
Plural en el Sistema de Administración del Riesgo de 
Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – 
SARLAFT. (Verificación realizada el 27/10/2021). 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General 

de la República 
1.6. 66, 67 CUMPLE 

Certificados expedidos el 19/10/2021. 
No se encuentran reportados como responsables fiscales. 

Certificado de antecedentes de 
la Procuraduría General de la 

Nación 
1.7. 69 y 70 CUMPLE 

Certificados expedidos el 19/10/2021 
No registran sanciones ni inhabilidades vigentes. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

1.8. 72 CUMPLE 
Certificado validado, expedido el 19/10/2021  
No tiene asuntos pendientes con las autoridades 
judiciales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas 
Correctivas - RNMC 

1.8. 
73 

CUMPLE  
Certificados expedidos el 19/10/2021 
No se encuentra vinculado en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 22 de octubre de 2021 

Valor Presupuesto oficial:  
 

$  3.156.057.060 
10%: $  315.605.706 

 
PATRIMONIO AUTONOMO 

FIDEICOMISO FIDUBOGOTA – 
FONDO PREINVERSION 

FINDETER. NIT: 830.055.897-7 

1.10. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

76 a 91 

 
CUMPLE 

 

Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL. 
Formato: PÓLIZA FORMATO PARA ENTIDADES 
PUBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE 
CONTRATACIÓN 
Póliza No.: NB-100179680 Anexo 0  
Tomador: IDOM CONSULTING ENGINEERING 
ARCHITECTURE S.A.U 
Beneficiario/Asegurado: FINANCIERA DEL 
DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER NIT: 
800.096.329-1. 
Cubrimiento de eventos: Se enuncian de manera 
expresa los Cuatro (4) eventos de cobertura de la 
Garantía de Seriedad de la Oferta de acuerdo con lo 
indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 1 del 
numeral 1.10. de los términos de referencia.  
Valor asegurado: $ 315.605.706 
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Vigencia de los amparos: Desde el 04/10/2021 hasta el 
14/02/2022.  
Soporte de pago: Aporta soporte de pago de la prima de 
la póliza que se pretende contratar. 
 

Registro Único de Proponentes. 1.16. 114 a 616 CUMPLE 
El proponente presenta RUP, de fecha 07/10/2021 Se 
consulta RUES (27/10/2021).) y no se evidencian multas ni 
sanciones.  

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. FDT-C-021-2021, se tiene que la propuesta 
presentada por el proponente IDOM CONSULTING ENGINEERING ARCHITECTURE S.A.U., CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia, en 
consecuencia, la misma se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 

 

 
Concentración de Contratos: 
 
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos 
celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá 
allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER 
o los Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección, pero será tenida en cuenta en la evaluación 
definitiva e incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare 
concentrado será RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  



 

Calle 103 No. 19-20 Bogotá, D.C.  
Página 5 de 5 

 

NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la 
convocatoria al proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.”. 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: Reporta contratos (CON-FPRO-0044-2020 - CON-FPRO-0060-2020). 
FIDUCIARIA BBVA: No reporta contratos. 
FIDUPREVISORA: No reporta contratos. 
FIDUBOGOTÁ:  No reporta contratos. 
FIDUAGRARIA:  No reporta contratos. 
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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA: No. FDT-C-021-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE VILLAVICENCIO. 
 

 
PROPONENTE No. 02:  EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRÁ LTDA - METRO DE MEDELLIN LTDA. 

NIT. 890.923.668-1 
Representante Legal 

Juan Andrés Tamayo Bustamante. 
CC. No. 71777855 

 
 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 

LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
ARCHIVO 

PROPONENTE –  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
1.1. 

2 a 5 CUMPLE 

Aporta carta de presentación de la propuesta, suscrita por 
Juan Andrés Tamayo Bustamante, en calidad de 
representante legal de la persona jurídica, sin embargo, 
dentro de la oferta no se evidencia que es representante 
legal de la persona jurídica en el certificado de existencia y 
representación legal, igualmente no se allegó designación 
como representante o apoderado facultado para actuar en 
nombre y representación del proponente. 
 

DEBE SUBSANAR 
 
En atención a que no se evidencia la calidad de 
designación de la persona Juan Andrés Tamayo 
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Bustamante, suscribiendo como representante legal, se 
requiere la calidad que ostenta, o en caso contrario de ser 
apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder 
otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 
apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias 
y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al 
proponente en el trámite del presente proceso y en la 
suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía 
o documento equivalente de éste. El apoderado podrá ser 
una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá 
tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, 
en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 
representar al proponente, a efectos de adelantar en su 
nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) 
Formular propuesta para el proceso de selección de que 
tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a 
los requerimientos y aclaraciones que solicite la 
CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) 
Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el 
contrato en nombre y representación del adjudicatario. El 
poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos 
en el Código General del Proceso para la constitución de 
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 
referidos a la autenticación. El poder que otorguen las 
personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 
igualmente con los requisitos exigidos en el Código General 
del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 
74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la 
persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 
autenticación y legalización de documentos expedidos por 
la autoridad competente en el extranjero o de apostille, 
según el caso. 
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Lo anterior con el fin de dar cumplimiento a este requisito 
de la convocatoria. 
 

SUBSANACIÓN 
El proponente allega en etapa de subsanación 
documentación (Resolución No. 0107/2020) dentro de la 
cual, la Gerencia General delegan competencias al señor 
Juan Andrés Tamayo Bustamante, como Gerente de 
Abastecimiento, para adelantar todos los tramites 
contractuales de la Empresa de Transporte Masivo del 
Valle de Aburrá LTDA - Metro de Medellín LTDA, 
delegación conforme a lo determinado en el certificado de 
existencia y representación legal, en el literal i) de las 
funciones generales.  
 

Abono de la oferta/ 
Titulación  

1.13. 
1.14. 

2 a 5, 44 a 46 CUMPLE  

Abonada la oferta por Carlos Hernando Ortiz Espinoza, 
ingeniero civil, con Matrícula Profesional No. 
05202084330ANT. Aporta copia del documento de 
identidad, copia de la matrícula profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigentes expedido por el 
COPNIA de fecha 01/10/2021.  

Documento de conformación de 
Proponente plural 

1.3.  
1.4. 

 NO APLICA   

Acreditación de la existencia y 
la representación legal 

1.2. 6 a 22 CUMPLE 

 
Fecha de expedición: 03/09/2021 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades 
para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No se evidencian limitaciones del 
Representante Legal para contratar. 
Domicilio: Bello Antioquia  
Término de Constitución: inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 03/071979 
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Término de Duración: 31/05/1978. 
Revisor Fiscal: Jessica Liliana Bedoya Builes 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la 

persona jurídica. 
1.5. 22 CUMPLE 

El proponente aporta documento de identificación (C.C.) del 
representante legal. 

 
 
 

Certificación de cumplimiento 
de aportes Parafiscales y 

Seguridad Social 

 
1.12.. –  

Formato 2 
39 a 43 

 
CUMPLE 

 

Aporta certificación de fecha 28/09/2021 mediante la cual 
certifica el pago de los aportes de seguridad social 
(pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes 
parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar 
ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de 
Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses 
que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de 
la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, 
en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia 
con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 
2014., Suscrito por Revisor Fiscal aporta fotocopia de la 
cedula de ciudadanía, T.P. y Certificado de Junta Central 
de Contadores del 21/07/2021. 

Copia del Registro Único 
Tributario - RUT 

1.11. 30 a 38 CUMPLE 
El proponente presenta certificado de Registro Único 
Tributario.  

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

1.15.  NO APLICA   

Declaración de no inclusión en 
las listas nacionales e 

internacionales de lavados de 
activos. 

1.17.  CUMPLE 

Se efectuó la consulta de los integrantes del Proponente 
Plural en el Sistema de Administración del Riesgo de 
Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – 
SARLAFT. (Verificación realizada el 27/10/2021). 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General 

de la República 
1.6. 23 y 24 CUMPLE 

Certificados expedidos el 24/10/2021. 
No se encuentran reportados como responsables fiscales. 
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Certificado de antecedentes de 
la Procuraduría General de la 

Nación 
1.7. 25 y 26 CUMPLE 

Certificados expedidos el 27/10/2021 
No registran sanciones ni inhabilidades vigentes. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

1.8.  CUMPLE 
Certificado validado, expedido el 27/10/2021  
No tiene asuntos pendientes con las autoridades 
judiciales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas 
Correctivas - RNMC 

1.8. 
 

CUMPLE  
Certificados expedidos el 27/10/2021.  
No se encuentra vinculado en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 22 de octubre de 2021 

Valor Presupuesto oficial:  
 

$  3.156.057.060 
10%: $  315.605.706 

 
PATRIMONIO AUTONOMO 

FIDEICOMISO FIDUBOGOTA – 
FONDO PREINVERSION 

FINDETER. NIT: 830.055.897-7 

1.10. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

27 a 30 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 
 

Aseguradora: ZURICH. 
Formato: PÓLIZA FORMATO PARA ENTIDADES 
PUBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE 
CONTRATACIÓN 
Póliza No.: SGPL-20933399-1 Anexo 0  
Tomador: EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL 
VALLE DE ABURRÁ LTDA - METRO DE MEDELLIN LTDA. 
Beneficiario/Asegurado: FINANCIERA DEL 
DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER NIT: 
800.096.329-1. 
Cubrimiento de eventos: Se enuncian de manera 
expresa los Cuatro (4) eventos de cobertura de la 
Garantía de Seriedad de la Oferta de acuerdo con lo 
indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 1 del 
numeral 1.10. de los términos de referencia.  
Valor asegurado: $ 315.605.706 
Vigencia de los amparos: Desde el 04/10/2021 hasta el 
03/02/2022  
Soporte de pago: Aporta soporte de pago de la prima de 
la póliza que se pretende contratar. 
 

DEBE SUBSANAR 
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Si bien el proponente aportó Garantía de seriedad de la 
oferta, está no se encuentra debidamente establecida 
conforme al numeral 1.10. “GARANTÍA DE SERIEDAD DE 
LA PROPUESTA”, en atención a que no se incorporó en la 
misma los cuatro (4) eventos asegurables imputables al 
proponente. En consecuencia, se requiere al proponente 
con el fin se realice la modificación de la garantía, dentro 
del cual se establezcan los cuatro eventos asegurables 
exigidos en la convocatoria, lo anterior con el fin de dar 
cumplimiento a este requisito. 
 
“(…) 
1.10. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
 
(…) 
 
Esta garantía deberá señalar expresamente que: 
 
1. La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los 
perjuicios imputables al proponente, en los siguientes 
eventos: 
 
   a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte 
del proponente seleccionado. 
   b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de 
seriedad de la oferta cuando el término previsto en los 
términos de referencia o las reglas de participación se 
prorrogue, o cuando el término previsto para la suscripción 
del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas 
no excedan un término de tres (3) meses. 
   c. El retiro de la oferta después de vencido el término 
fijado para la presentación de las propuestas. 
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   d. La no presentación por parte del proponente 
seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA 
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 
obligaciones del contrato. 
(…)” 
 

SUBSANACIÓN 
El proponente allega en etapa de subsanación certificado 
No. 2 de la garantía de seriedad presentada, dentro de la 
cual, en notas aclaratorias, incorporan los cuatro (4) 
eventos asegurables determinados en la convocatoria, por 
lo cual, dan cumplimiento a este requisito.  

Registro Único de Proponentes. 1.16.  CUMPLE 
El proponente NO presenta RUP, Se consulta RUES 
(27/10/2021).) y no se evidencian multas ni sanciones.  

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. FDT-C-021-2021, se tiene que la propuesta 
presentada por el proponente EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRÁ LTDA - METRO DE MEDELLIN LTDA, CUMPLE con lo 
establecido en los términos de referencia, en consecuencia, la misma se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 

 

Concentración de Contratos: 
 
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos 
celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá 
allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER 
o los Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
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NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección, pero será tenida en cuenta en la evaluación 
definitiva e incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare 
concentrado será RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la 
convocatoria al proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.”. 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: No reporta contratos. 
FIDUCIARIA BBVA: No reporta contratos. 
FIDUPREVISORA: No reporta contratos. 
FIDUBOGOTÁ:  No reporta contratos. 
FIDUAGRARIA:  No reporta contratos. 
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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA: No. FDT-C-021-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE VILLAVICENCIO. 
 

 
PROPONENTE No. 03:  UNIÓN TEMPORAL CAL Y MAYOR – DELOITTE 

Representante 
Marco Antonio Hinojosa Hinojosa  

C.E: 295.291 
 

INTEGRANTES: 
 

CAL Y MAYOR Y ASOCIADOS S.C. 
NIT. 830.023.696-6 

Porcentaje de Participación 70%  
Representante 

BRIGITTE DAYANA HERNANDEZ LÓPEZ 
CC. No. 53.084.679 

 
Y 
 

DELOITTE ASESORES Y CONSULTORES LTDA  
NIT. 860.519.556-2 

Porcentaje de Participación 30%  
Representante 

FRANCISCO JAVIER OBONAGA QUINTERO 
CC. No. 79.695.673 
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ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 

LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
ARCHIVO 

PROPONENTE –  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
1.1. 

5 a 8 CUMPLE 
Aporta carta de presentación de la propuesta, suscrita por 
Representante legal, en calidad de representante legal. 

Abono de la oferta/ 
Titulación  

1.13. 
1.14. 

5 a 12 CUMPLE  

Abonada la oferta por ELIANA ANDREA VELASCO 
HERNANDEZ, ingeniera civil, con Matrícula Profesional 
No. 25202-241325 CND. Aporta copia del documento de 
identidad, copia de la matrícula profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigentes expedido por el 
COPNIA de fecha 18/10/2021.  

Documento de conformación de 
Proponente plural 

1.3.  
1.4. 

47 a 53 CUMPLE  

Fecha constitución: 20/10/2021.  
Objeto: El objeto del documento de constitución del 
proponente plural corresponde al de la convocatoria.  
Representante: Se designa al representante del 
proponente, debidamente facultado para actuar en nombre 
y representación del Consorcio y el suplente.  
Domicilio: Bogotá.  
Tipo: Unión Temporal  
Responsabilidad: Conforme participación  
Participación: Se establece el porcentaje de participación 
de los integrantes del proponente plural. 
Duración: Se fija la duración del Consorcio por el plazo 
de ejecución del contrato y un (01) años más. 

Acreditación de la existencia y 
la representación legal 

1.2. 15 a 45 CUMPLE 

Integrante CAL Y MAYOR Y ASOCIADOS S.C 
Fecha de expedición: 20/10/2021 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades 
para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No se evidencian limitaciones del 
Representante Legal para contratar. 
Domicilio: Bogotá.  
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Término de Constitución: inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 8 de noviembre de 1996 
Término de Duración: 31 de diciembre de 2099 
Revisor Fiscal: Orjuela Castro Javier Leonardo 
 
Integrante DELOITTE ASESORES Y CONSULTORES 
LTDA 
Fecha de expedición: 04/10/2021 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades 
para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No se evidencian limitaciones del 
Representante Legal para contratar. 
Domicilio: Bogotá  
Término de Constitución: inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 16 de febrero de 1.983 
Término de Duración: 20 de mayo de 2109. 
Revisor Fiscal: BILLY JOY MARTINEZ QUIÑONES 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la 

persona jurídica. 
1.5. 55 a 60 CUMPLE 

El proponente aporta documento de identificación (C.C.) del 
representante legal. 

 
 
 

Certificación de cumplimiento 
de aportes Parafiscales y 

Seguridad Social 

 
1.12.. –  

Formato 2 
111 a 124 

 
CUMPLE 

 

Integrante CAL Y MAYOR Y ASOCIADOS S.C 
Aporta certificación de fecha 20/10/2021, mediante la cual 
certifica el pago de los aportes de seguridad social 
(pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes 
parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar 
ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de 
Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses 
que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de 
la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, 
en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
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en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia 
con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 
2014., Suscrito por Revisor Fiscal aporta fotocopia de la 
cedula de ciudadanía, T.P. y Certificado de Junta Central 
de Contadores del 22/09/2021. 
 
Integrante DELOITTE ASESORES Y CONSULTORES 
LTDA 
Aporta certificación de fecha 22/10/2021, mediante la cual 
certifica el pago de los aportes de seguridad social 
(pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes 
parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar 
ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de 
Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses 
que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de 
la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, 
en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia 
con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 
2014., Suscrito por Revisor Fiscal aporta fotocopia de la 
cedula de ciudadanía, T.P. y Certificado de Junta Central 
de Contadores del 17/09/2021. 
 

Copia del Registro Único 
Tributario - RUT 

1.11. 93 a 109 CUMPLE 
El proponente presenta certificado de Registro Único 
Tributario.  

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

1.15.  NO APLICA   

Declaración de no inclusión en 
las listas nacionales e 

internacionales de lavados de 
activos. 

1.17.  CUMPLE 

Se efectuó la consulta de los integrantes del Proponente 
Plural en el Sistema de Administración del Riesgo de 
Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – 
SARLAFT. (Verificación realizada el 27/10/2021). 
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Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General 

de la República 
1.6. 63, 67, 73,   CUMPLE 

Certificados expedidos el 19 y 20 27/10/2021 
No se encuentran reportados como responsables fiscales. 

Certificado de antecedentes de 
la Procuraduría General de la 

Nación 
1.7. 64, 68, 74,  CUMPLE 

Certificados expedidos el 19 y 20/10/2021 
No registran sanciones ni inhabilidades vigentes. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

1.8. 65, 69, 75,  CUMPLE 
Certificado validado, expedido el 19 y 20 27/10/2021  
No tiene asuntos pendientes con las autoridades 
judiciales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas 
Correctivas - RNMC 

1.8. 
 

66, 71, 77,  CUMPLE  
Certificados expedidos el 19 y 20 27/10/2021 
No se encuentra vinculado en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 22 de octubre de 2021 

Valor Presupuesto oficial:  
 

$  3.156.057.060 
10%: $  315.605.706 

 
PATRIMONIO AUTONOMO 

FIDEICOMISO FIDUBOGOTA – 
FONDO PREINVERSION 

FINDETER. NIT: 830.055.897-7 

1.10. 

 
 
 
 
 
 
 
 

79 a 90 
 

CUMPLE 
 

Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL. 
Formato: PÓLIZA FORMATO PARA ENTIDADES 
PUBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE 
CONTRATACIÓN 
Póliza No.: NB-100181867 Anexo 0  
Tomador: UNIÓN TEMPORAL CAL Y MAYOR – 
DELOITTE 
Beneficiario/Asegurado: FINANCIERA DEL 
DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER NIT: 
800.096.329-1. 
Cubrimiento de eventos: Se enuncian de manera 
expresa los Cuatro (4) eventos de cobertura de la 
Garantía de Seriedad de la Oferta de acuerdo con lo 
indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 1 del 
numeral 1.10. de los términos de referencia.  
Valor asegurado: $ 315.605.706 
Vigencia de los amparos: Desde el 22/10/2021 hasta el 
22/02/2021.  
Soporte de pago: Aporta soporte de pago de la prima de 
la póliza que se pretende contratar. 
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Registro Único de Proponentes. 1.16. 125 a 413 CUMPLE 
El proponente presenta RUP, de fecha 03/09/2021 y 
20/10/2021 Se consulta RUES (27/10/2021).) y no se 
evidencian multas ni sanciones.  

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. FDT-C-021-2021, se tiene que la propuesta 
presentada por el proponente UNIÓN TEMPORAL CAL Y MAYOR – DELOITTE, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia, en consecuencia, la 
misma se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 

 

Concentración de Contratos: 
 
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos 
celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá 
allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER 
o los Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección, pero será tenida en cuenta en la evaluación 
definitiva e incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare 
concentrado será RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la 
convocatoria al proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.”. 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: No reporta contratos. 
FIDUCIARIA BBVA: No reporta contratos. 
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FIDUPREVISORA: No reporta contratos. 
FIDUBOGOTÁ:  No reporta contratos. 
FIDUAGRARIA:  No reporta contratos. 
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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA: No. FDT-C-021-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE VILLAVICENCIO. 
 

 
PROPONENTE No. 04:  CONSORCIO AC&A-JOYCO 

Representante 
Juan José Caneda  

Cédula de extranjería No. 1231930 
 

INTEGRANTES: 
 

AC&A SA 
CUIT (NIT) 30-70701253-2, 

Porcentaje de Participación 60%  
Representante 

Juan José Caneda  
Cédula de extranjería No. 1231930 

 
Y 
 

JOYCO S.A.S. BIC  
NIT. 860.067.561-9 

Porcentaje de Participación 40%  
Representante 

JAVIER GUSTAVO CARRASCO TOVAR 
CC. No. 79.795.218 
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ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 

LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
ARCHIVO 

PROPONENTE –  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
1.1. 

4 a 7 CUMPLE 
Aporta carta de presentación de la propuesta, suscrita por 
Representante legal, en calidad de representante legal de 
la persona jurídica. 

Abono de la oferta/ 
Titulación  

1.13. 
1.14. 

4 a 7, 106, 148 a 
150 

CUMPLE  

Abonada la oferta por Javier Gustavo Carrasco Tovar, 
ingeniera civil, con Matrícula Profesional No. 
25202095078CND. Aporta copia del documento de 
identidad, copia de la matrícula profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigentes expedido por el 
COPNIA de fecha 01/10/2021  

Documento de conformación de 
Proponente plural 

1.3.  
1.4. 

103 a 104 CUMPLE  

Fecha constitución: 23/09/2021.  
Objeto: El objeto del documento de constitución del 
proponente plural corresponde al de la convocatoria.  
Representante: Se designa al representante del 
proponente, debidamente facultado para actuar en nombre 
y representación del Consorcio y el suplente.  
Domicilio: Bogotá.  
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: Conforme participación  
Participación: Se establece el porcentaje de participación 
de los integrantes del proponente plural. 
Duración: Se fija la duración del Consorcio por el plazo 
de ejecución del contrato y un (01) años más. 

Acreditación de la existencia y 
la representación legal 

1.2. 8 a 101 CUMPLE 

Integrante AC&A SA 
Fecha de expedición: 30/08/2021 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades 
para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No se evidencian limitaciones del 
Representante Legal para contratar. 
Domicilio: Buenos aires Argentina  



 

Calle 103 No. 19-20 Bogotá, D.C.  
Página 3 de 7 

 

Término de Constitución: inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 27/12/1999 
Término de Duración: 99 años desde inscripción 
Revisor Fiscal: N/A 
 
Integrante JOYCO S.A.S. BIC 
Fecha de expedición: 30/09/2021 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades 
para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No se evidencian limitaciones del 
Representante Legal para contratar. 
Domicilio: Bogotá  
Término de Constitución: inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 27 de octubre de 1.978  
Término de Duración: Indefinida 
Revisor Fiscal: ANA CONSUELO MOYANO MOYANO 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la 

persona jurídica. 
1.5. 106 a 107 CUMPLE 

El proponente aporta documento de identificación (C.C.) del 
representante legal. 

 
 
 

Certificación de cumplimiento 
de aportes Parafiscales y 

Seguridad Social 

 
1.12.. –  

Formato 2 
139 a 146 

 
CUMPLE 

 

Integrante AC&A SA 
Aporta certificación manifestando que no cuenta con 
empleados en Colombia. 
 
Integrante JOYCO S.A.S. BIC 
Aporta certificación de fecha 22/10/2021, mediante la cual 
certifica el pago de los aportes de seguridad social 
(pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes 
parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar 
ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de 
Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses 
que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de 
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la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, 
en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia 
con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 
2014., Suscrito por Revisor Fiscal aporta fotocopia de la 
cedula de ciudadanía, T.P. y Certificado de Junta Central 
de Contadores del 02/08/2021. 

Copia del Registro Único 
Tributario - RUT 

1.11. 132 a 136 CUMPLE 
El proponente presenta certificado de Registro Único 
Tributario.  

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

1.15. 153 a 156 CUMPLE 
representante legal de AC&A SA, declara bajo juramento 
que la sociedad anónima que preside es del tipo cerrada. 

Declaración de no inclusión en 
las listas nacionales e 

internacionales de lavados de 
activos. 

1.17.  CUMPLE 

Se efectuó la consulta de los integrantes del Proponente 
Plural en el Sistema de Administración del Riesgo de 
Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – 
SARLAFT. (Verificación realizada el 27/10/2021). 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General 

de la República 
1.6. 110 a 114 CUMPLE 

Certificados expedidos el 04/10/2021 
No se encuentran reportados como responsables fiscales. 
Integrante extranjero presentó documento equivalente 
fecha: 19/10/2021 

Certificado de antecedentes de 
la Procuraduría General de la 

Nación 
1.7. 117 a 120 CUMPLE 

Certificados expedidos el 04/ 27/10/2021  
No registran sanciones ni inhabilidades vigentes. 
Integrante extranjero presentó documento de certificación 
de fecha: 20/10/2021 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

1.8. 126  CUMPLE 
Certificado validado, expedido el 04/ 26/10/2021  
No tiene asuntos pendientes con las autoridades 
judiciales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas 
Correctivas - RNMC 

1.8. 
123 a 125 

CUMPLE  
Certificados expedidos el 04 y 21/10/2021  
No se encuentra vinculado en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 22 de octubre de 2021 

1.10. 
 
 

 
 

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
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Valor Presupuesto oficial:  
 

$  3.156.057.060 
10%: $  315.605.706 

 
PATRIMONIO AUTONOMO 

FIDEICOMISO FIDUBOGOTA – 
FONDO PREINVERSION 

FINDETER. NIT: 830.055.897-7 

 
 
 
 
 
 
 

128 a 131 

 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 
 

Formato: PÓLIZA FORMATO PARA ENTIDADES 
PUBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE 
CONTRATACIÓN 
Póliza No.: 65-45-101071570 Anexo 0  
Tomador: CONSORCIO AC&A-JOYCO 
Beneficiario/Asegurado: FINANCIERA DEL 
DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER NIT: 
800.096.329-1. 
Cubrimiento de eventos: Se enuncian de manera 
expresa los Cuatro (4) eventos de cobertura de la 
Garantía de Seriedad de la Oferta de acuerdo con lo 
indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 1 del 
numeral 1.10. de los términos de referencia.  
Valor asegurado: $ 315.605.706 
Vigencia de los amparos: Desde el 22/10/2021 hasta el 
28/02/2022.  
Soporte de pago: Aporta soporte de pago de la prima de 
la póliza que se pretende contratar. 
 

DEBE SUBSANAR 
 

Si bien el proponente aportó Garantía de seriedad de la 
oferta, se requiere al proponente con el fin que allegue el 
soporte de pago de la prima de la garantía. lo anterior con 
el fin de dar cumplimiento a este requisito. 
 
“(…) 
1.10. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
 
(…) 
 
II. El proponente debe aportar el soporte de pago 
de la prima correspondiente. No se admitirá la 
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certificación de No expiración por falta de pago, ni el 
soporte de transacción electrónica. 
 
(…)” 

 
SUBSANACIÓN 

El proponente allega en etapa de subsanación aportar el 
soporte de pago de la prima correspondiente de la garantía 
de seriedad, dando cumplimiento a este requisito de la 
convocatoria.  

Registro Único de Proponentes. 1.16. 160 a 291 CUMPLE 
El proponente presenta RUP, de fecha 30/09/2021Se 
consulta RUES (27/10/2021).) y no se evidencian multas ni 
sanciones.  

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. FDT-C-021-2021, se tiene que la propuesta 
presentada por el proponente CONSORCIO AC&A-JOYCO, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia, en consecuencia, la misma se encuentra 
HABILITADA JURÍDICAMENTE. 

 

Concentración de Contratos: 
 
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos 
celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá 
allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER 
o los Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección, pero será tenida en cuenta en la evaluación 
definitiva e incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare 
concentrado será RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
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NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la 
convocatoria al proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.”. 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: No reporta contratos. 
FIDUCIARIA BBVA: No reporta contratos. 
FIDUPREVISORA: No reporta contratos. 
FIDUBOGOTÁ: No reporta contratos. 
FIDUAGRARIA:  No reporta contratos. 
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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA: No. FDT-C-021-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE VILLAVICENCIO. 
 

 
PROPONENTE No. 05:  CONSORCIO NTS VILLAVICENCIO 

Representante 
Martha Lucía Alzate Garcés 

CC. No. 43.548.275 
 

INTEGRANTES: 
 

NIPPON KOEI Co. Ltd. SUCURSAL COLOMBIA 
NIT. 900.524.390-1 

Porcentaje de Participación 40%  
Representante 

GLADYS HELENA VELEZ SALDARRIAGA 
CC. No. 43.027.790 

 
SISTEMAS ANDINOS DE INGENIERÍA Y PLANIFICACIÓN S.A.S. SAIP S.A.S 

NIT. 830.025.769-4 
Porcentaje de Participación 35%  

Representante 
LUIS GUILLERMO RAMOS ROA 

CC. No. 19.144.692 
 

Y 
NIPPON KOEI LATIN AMERICA – CARIBBEAN Co., Ltd. SUCURSAL COLOMBIA 

NIT. 900.433.632-8 
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Porcentaje de Participación 25%  
Representante 

MARTHA LUCÍA ALZATE GARCÉS  
CC. No. 43.548.275 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 

LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
ARCHIVO 

PROPONENTE –  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
1.1. 

5 a 7 CUMPLE 
Aporta carta de presentación de la propuesta, suscrita por 
Representante legal, en calidad de representante legal de 
la persona jurídica. 

Abono de la oferta/ 
Titulación  

1.13. 
1.14. 

112 a 114 CUMPLE  

Abonada la oferta por Martha Lucía Alzate Garcés, 
ingeniera civil, con Matrícula Profesional No. 05202-62443. 
Aporta copia del documento de identidad, copia de la 
matrícula profesional y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigentes expedido por el COPNIA de fecha 
28/09/2021  

Documento de conformación de 
Proponente plural 

1.3.  
1.4. 

36 a 37 CUMPLE  

Fecha constitución: 21/10/2021.  
Objeto: El objeto del documento de constitución del 
proponente plural corresponde al de la convocatoria.  
Representante: Se designa al representante del 
proponente, debidamente facultado para actuar en nombre 
y representación del Consorcio y el suplente.  
Domicilio: Medellín.  
Tipo: Consorcio   
Responsabilidad: Conforme participación  
Participación: Se establece el porcentaje de participación 
de los integrantes del proponente plural. 
Duración: Se fija la duración del Consorcio por el plazo 
de ejecución del contrato y un (01) años más. 

Acreditación de la existencia y 
la representación legal 

1.2. 10 a 34 CUMPLE 
Integrante NIPPON KOEI Co. Ltd. SUCURSAL 
COLOMBIA 
Fecha de expedición: 28/09/2021 
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Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades 
para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No se evidencian limitaciones del 
Representante Legal para contratar. 
Domicilio: Medellín.  
Término de Constitución: inscrito en esta Cámara de 
Comercio el mayo 17 de 2012 
Término de Duración: 15 de mayo de 2030 
Revisor Fiscal: JUAN GUILLERMO SALAZAR 
 
Integrante SISTEMAS ANDINOS DE INGENIERÍA Y 
PLANIFICACIÓN S.A.S. SAIP S.A.S 
Fecha de expedición: 06/10/2021 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades 
para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No se evidencian limitaciones del 
Representante Legal para contratar. 
Domicilio: Bogotá  
Término de Constitución: inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 08 DE ENERO DE 1997 
Término de Duración: Indefinido. 
Revisor Fiscal: N/A  
 
Integrante NIPPON KOEI LATIN AMERICA – 
CARIBBEAN Co., Ltd. SUCURSAL COLOMBIA 
Fecha de expedición: 06/10/2021 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades 
para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No se evidencian limitaciones del 
Representante Legal para contratar. 
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Domicilio: Medellín  
Término de Constitución: inscrito en esta Cámara de 
Comercio el marzo 12 de 2015. 
Término de Duración: marzo 12 de 2065. 
Revisor Fiscal: JUAN GUILLERMO SALAZAR 
 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la 

persona jurídica. 
1.5. 40 a 44 CUMPLE 

El proponente aporta documento de identificación (C.C.) del 
representante legal. 

 
 
 

Certificación de cumplimiento 
de aportes Parafiscales y 

Seguridad Social 

 
1.12. –  

Formato 2 
99 a 110 

 
CUMPLE 

 

Integrante NIPPON KOEI Co. Ltd. SUCURSAL 
COLOMBIA 
 
Aporta certificación de fecha 22/10/2021, mediante la cual 
certifica el pago de los aportes de seguridad social 
(pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes 
parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar 
ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de 
Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses 
que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de 
la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, 
en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia 
con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 
2014., Suscrito por Revisor Fiscal aporta fotocopia de la 
cedula de ciudadanía, T.P. y Certificado de Junta Central 
de Contadores del 15/09/2021. 
 
Integrante SISTEMAS ANDINOS DE INGENIERÍA Y 
PLANIFICACIÓN S.A.S. SAIP S.A.S 
Aporta certificación de fecha 22/10/2021, mediante la cual 
certifica el pago de los aportes de seguridad social 
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(pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes 
parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar 
ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de 
Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses 
que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de 
la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, 
en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia 
con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 
2014., Suscrito por representante legal. 
 
 
NIPPON KOEI LATIN AMERICA – CARIBBEAN 
Aporta certificación de fecha 22/10/2021, mediante la cual 
certifica el pago de los aportes de seguridad social 
(pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes 
parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar 
ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de 
Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses 
que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de 
la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, 
en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia 
con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 
2014., Suscrito por Revisor Fiscal aporta fotocopia de la 
cedula de ciudadanía, T.P. y Certificado de Junta Central 
de Contadores del 15/09/2021. 
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Copia del Registro Único 
Tributario - RUT 

1.11. 92 a 97 CUMPLE 
El proponente presenta certificado de Registro Único 
Tributario.  

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

1.15. 117 a 119 NO APLICA  

Revisor Fiscal, certifica: 
 
Nippon Koei Co. Ltd., es una empresa japonesa 
domiciliada en Colombia con Nit 900.524.390; además, es 
una sociedad anónima abierta y sus acciones están en el 
mercado a través de la Bolsa de Valores de Tokio. 
 
Nippon Koei Latin America-Caribbean Co. Ltd., es una 
empresa japonesa domiciliada en Colombia con Nit 
900.433.632; además, es una sociedad cerrada pues esta 
no cotiza en el mercado público. 
 

Declaración de no inclusión en 
las listas nacionales e 

internacionales de lavados de 
activos. 

1.17.  CUMPLE 

Se efectuó la consulta de los integrantes del Proponente 
Plural en el Sistema de Administración del Riesgo de 
Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – 
SARLAFT. (Verificación realizada el 27/10/2021). 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General 

de la República 
1.6. 47 a 54 CUMPLE 

Certificados expedidos el 15/10/2021. 
No se encuentran reportados como responsables fiscales. 

Certificado de antecedentes de 
la Procuraduría General de la 

Nación 
1.7. 56 a 64 CUMPLE 

Certificados expedidos el 08 15/10/2021 
No registran sanciones ni inhabilidades vigentes. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

1.8. 67 a 71 CUMPLE 
Certificado validado, expedido el 15/10/2021  
No tiene asuntos pendientes con las autoridades 
judiciales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas 
Correctivas - RNMC 

1.8. 
 

74 a 78 CUMPLE  
Certificados expedidos el 15/10/2021.  
No se encuentra vinculado en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 22 de octubre de 2021 

Valor Presupuesto oficial:  
1.10. 

 
 
 

 
 
 

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
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$  3.156.057.060 

10%: $  315.605.706 
 

PATRIMONIO AUTONOMO 
FIDEICOMISO FIDUBOGOTA – 

FONDO PREINVERSION 
FINDETER. NIT: 830.055.897-7 

 
 
 
 
 
 

80 a 90 

 
 
 
 
 
 

CUMPLE 
 

Formato: PÓLIZA FORMATO PARA ENTIDADES 
PUBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE 
CONTRATACIÓN 
Póliza No.: 65-45-101071571 Anexo 0  
Tomador: CONSORCIO NTS VILLAVICENCIO 
Beneficiario/Asegurado: FINANCIERA DEL 
DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER NIT: 
800.096.329-1. 
Cubrimiento de eventos: Se enuncian de manera 
expresa los Cuatro (4) eventos de cobertura de la 
Garantía de Seriedad de la Oferta de acuerdo con lo 
indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 1 del 
numeral 1.10. de los términos de referencia.  
Valor asegurado: $ 315.605.706 
Vigencia de los amparos: Desde el 22/10/2021 hasta el 
28/02/2021  
Soporte de pago: Aporta soporte de pago de la prima de 
la póliza que se pretende contratar. 
 

Registro Único de Proponentes. 1.16. 121 a  CUMPLE 
El proponente presenta RUP, de fecha 07,08 y 15/10/2021 
Se consulta RUES (27/10/2021).) y no se evidencian multas 
ni sanciones.  

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. FDT-C-021-2021, se tiene que la propuesta 
presentada por el proponente CONSORCIO NTS VILLAVICENCIO, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia, en consecuencia, la misma se 
encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 

 

Concentración de Contratos: 
 
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos 
celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá 
allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
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Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER 
o los Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección, pero será tenida en cuenta en la evaluación 
definitiva e incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare 
concentrado será RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la 
convocatoria al proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.”. 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: No reporta contratos. 
FIDUCIARIA BBVA: No reporta contratos. 
FIDUPREVISORA: No reporta contratos. 
FIDUBOGOTÁ:  No reporta contratos. 
FIDUAGRARIA:  No reporta contratos. 
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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA: No. FDT-C-021-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE VILLAVICENCIO. 
 

 
PROPONENTE No. 06:  CONSORCIO MOVILIDAD VILLAVICENCIO 2021 

Representante 
Juan Manuel Robledo 

CC. No. 16.075.452 
 

INTEGRANTES: 
 

TRN TARYET S.A. 
DNI/NIF. 02.082.126M 

CIFA81598385 
Porcentaje de Participación 40%  

Representante 
Miguel Ángel Reguero Naredo 

Apoderado y Director General TRN TÁRYET 
Pasaporte Nº 50287319G  

PAK014988 
 

LAVOLA 1981 SAU  
NIF A-58635269 

Porcentaje de Participación 30%  
Representante 

Antonio Mansilla Robert  
Apoderado de Lavola 1981 SAU  

DNI: 77 



 

Calle 103 No. 19-20 Bogotá, D.C.  
Página 2 de 8 

 

(DNI) No. 77.293.743N 
 

Y 
 

CONSULTORIA ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION CONARCON S.A.S. 
NIT. 900.025.749-0 

Porcentaje de Participación 30%  
Representante 

Jean Christian Trujillo 
CC. No. 82389519  

 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 

LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
ARCHIVO 

PROPONENTE –  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
1.1. 

Sin folio  CUMPLE 
Aporta carta de presentación de la propuesta, suscrita por 
Representante legal, en calidad de representante legal de 
la persona jurídica. 

Abono de la oferta/ 
Titulación  

1.13. 
1.14. 

Sin folio  CUMPLE  

Abonada la oferta por Juan Manuel Robledo, ingeniero civil, 
con Matrícula Profesional No. 25202-204698. Aporta copia 
del documento de identidad, copia de la matrícula 
profesional y certificado de antecedentes disciplinarios 
vigentes expedido por el COPNIA de fecha 21/10/2021.  

Documento de conformación de 
Proponente plural 

1.3.  
1.4. 

Sin folio  CUMPLE  

Fecha constitución: 29/09/2021.  
Objeto: El objeto del documento de constitución del 
proponente plural corresponde al de la convocatoria.  
Representante: Se designa al representante del 
proponente, debidamente facultado para actuar en nombre 
y representación del Consorcio y el suplente.  
Domicilio: Bogotá.  
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: solidaria  
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Participación: Se establece el porcentaje de participación 
de los integrantes del proponente plural. 
Duración: No Se fija la duración del Consorcio por el 
plazo de ejecución del contrato y un (01) años más. 
 

DEBE SUBSANAR 
 
Si bien el proponente allega conformación plural, en el 
documento no se informa la duración de esta conformación, 
por tanto, en atención al numeral 1.4. “DOCUMENTOS DEL 
PROPONENTE PLURAL”, subnumeral 10°, se requiere al 
proponente se allegué la modificación del documento, 
donde se establezca como mínimo, que la duración de la 
conformación plural debe ser por el plazo de ejecución del 
contrato y un (01) años más, con el fin de dar cumplimiento 
a este requisito. 
 

SUBSANACIÓN 
El proponente en etapa de subsanación allega nuevamente 
conformación plural, dentro de la cual determina la vigencia 
de la conformación plural, dando cumplimiento a este 
requisito de la convocatoria. 
 

Acreditación de la existencia y 
la representación legal 

1.2. Sin folio  CUMPLE 

Integrante TRN TARYET S.A. 
Fecha de expedición: 2021 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades 
para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No se evidencian limitaciones del 
Representante Legal para contratar. 
Domicilio: VIZCONDE DE MATAMALA.  
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Término de Constitución: inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 06 de octubre de 2000 registro mercantil 
Madrid 
Término de Duración: indefinido  
Revisor Fiscal: N/A 
 
Integrante LAVOLA 1981 SAU  
Fecha de expedición: 29/09/2021 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades 
para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No se evidencian limitaciones del 
Representante Legal para contratar. 
Domicilio: MANLLEU (BARCELONA)  
Término de Constitución: inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 03/02/1989 Barcelona España. 
Término de Duración: Indefinido. 
Revisor Fiscal: N/A  
 
Integrante CONARCON S.A.S. 
Fecha de expedición: 29/09/2021 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades 
para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No se evidencian limitaciones del 
Representante Legal para contratar. 
Domicilio: Bogotá  
Término de Constitución: inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 31/05/2005  
Término de Duración: Indefinida 
Revisor Fiscal: N/A 
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Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la 

persona jurídica. 
1.5. Sin folio  CUMPLE 

El proponente aporta documento de identificación (C.C.) del 
representante legal. 

 
 
 

Certificación de cumplimiento 
de aportes Parafiscales y 

Seguridad Social 

 
1.12.. –  

Formato 2 
Sin folio 

 
CUMPLE 

 

Integrante TRN TARYET S.A. 
 
Aporta certificación de fecha 30/09/2021, mediante la cual 
certifica el pago de los aportes de seguridad social (como 
cotizante)., Suscrito por Apoderado. 
 
Integrante LAVOLA 1981 SAU  
CONARCON S.A.S. 
 
Aporta certificación de fecha 29/09/2021, mediante la cual 
certifica el pago de los aportes de seguridad social (como 
cotizante)., Suscrito por Apoderado TRN TÁRYET, S.A. 
 
Integrante CONARCON S.A.S. 
 
Aporta certificación de fecha 22/10/2021, mediante la cual 
certifica el pago de los aportes de seguridad social 
(pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes 
parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar 
ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de 
Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses 
que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de 
la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, 
en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia 
con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 
2014., Suscrito por Representante legal. 
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Copia del Registro Único 
Tributario - RUT 

1.11. Sin folio  CUMPLE 

El proponente presenta certificado de Registro Único 
Tributario.  
 
Integrantes personas jurídicas extranjera - No aplica. 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

1.15.  NO APLICA   

Declaración de no inclusión en 
las listas nacionales e 

internacionales de lavados de 
activos. 

1.17.  CUMPLE 

Se efectuó la consulta de los integrantes del Proponente 
Plural en el Sistema de Administración del Riesgo de 
Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – 
SARLAFT. (Verificación realizada el 27/10/2021). 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General 

de la República 
1.6.  CUMPLE 

Certificados expedidos el 27/10/2021. 
No se encuentran reportados como responsables fiscales. 
 

Certificado de antecedentes de 
la Procuraduría General de la 

Nación 
1.7.  CUMPLE 

Certificados expedidos el 27/10/2021 
No registran sanciones ni inhabilidades vigentes. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

1.8.  CUMPLE 
Certificado validado, expedido el 27/10/2021  
No tiene asuntos pendientes con las autoridades 
judiciales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas 
Correctivas - RNMC 

1.8. 
 

CUMPLE  
Certificados expedidos el 27/10/2021.  
No se encuentra vinculado en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 22 de octubre de 2021 

Valor Presupuesto oficial:  
 

$  3.156.057.060 
10%: $  315.605.706 

 
PATRIMONIO AUTONOMO 

FIDEICOMISO FIDUBOGOTA – 
FONDO PREINVERSION 

FINDETER. NIT: 830.055.897-7 

1.10. 

 
 
 
 
 
 
 

Sin folio  

 
 
 
 
 

CUMPLE 
 

Aseguradora: 21-45-101347257. 
Formato: PÓLIZA FORMATO PARA ENTIDADES 
PUBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE 
CONTRATACIÓN 
Póliza No.: 21-45-101347257 Anexo 0  
Tomador: CONSORCIO MOVILIDAD VILLAVICENCIO 
2021 (NIT de integrante CONSULTORIA ARQUITECTURA 
Y CONSTRUCCION CONARCON S.A.S., con error) 
Beneficiario/Asegurado: FINANCIERA DEL 
DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER NIT: 
800.096.329-1. 
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Cubrimiento de eventos: enuncian de manera expresa 
los Cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de 
Seriedad de la Oferta de acuerdo con lo indicado en los 
literales a) al d) del Sub numeral 1 del numeral 1.10. de 
los términos de referencia.  
Valor asegurado: $ 315.605.706 
Vigencia de los amparos: Desde el 22/10/2021 hasta el 
28/02/2021.  
Soporte de pago: Aporta soporte de pago de la prima de 
la póliza que se pretende contratar. 
 
 

SUBSANACIÓN 
 
El proponente allegó en etapa de subsanación, lo solicitado 
por la entidad frente a la garantía de seriedad de la oferta. 
  

Registro Único de Proponentes. 1.16.  CUMPLE 
El proponente presenta RUP, de fecha 20 y 25/09/2021 Se 
consulta RUES (27/10/2021).) y no se evidencian multas ni 
sanciones.  

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. FDT-C-021-2021, se tiene que la propuesta 
presentada por el proponente CONSORCIO MOVILIDAD VILLAVICENCIO 2021, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia, en consecuencia, la 
misma se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 
 

 

Concentración de Contratos: 
 
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos 
celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá 
allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
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Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER 
o los Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección, pero será tenida en cuenta en la evaluación 
definitiva e incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare 
concentrado será RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la 
convocatoria al proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.”. 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: No reporta contratos. 
FIDUCIARIA BBVA: No reporta contratos. 
FIDUPREVISORA: No reporta contratos. 
FIDUBOGOTÁ: No reporta contratos. 
FIDUAGRARIA:  No reporta contratos. 
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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA: No. FDT-C-021-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE VILLAVICENCIO. 
 

 
PROPONENTE No. 07:  UNION TEMPORAL PUERTA DEL LLANO 2021. 

 
Representante 

Edgar Enrique Sandoval Castro 
CC. No. 79.486.743 

 
INTEGRANTES: 

 
SIGMA GESTION DE PROYECTOS S.A.S. SIGLA: SIGMA GP 

NIT. 900.204.158-6 
Porcentaje de Participación 92%  

Representante 
Edgar Enrique Sandoval Castro 

CC. No. 79.486.743 
Y 
 

FUNDACION DESPACIO 
NIT. 900.438.563-0 

Porcentaje de Participación 8%  
Representante 

AURA PATRICIA CALDERÓN PEÑA 
CC. No. 35416420 
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ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 

LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
ARCHIVO 

PROPONENTE –  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
1.1. 

1 a 3 CUMPLE 
Aporta carta de presentación de la propuesta, suscrita por 
Representante legal, en calidad de representante legal de 
la persona jurídica. 

Abono de la oferta/ 
Titulación  

1.13. 
1.14. 

1 a 3, 5 a 7 CUMPLE  

Abonada la oferta por MARIA NATALIA LAURENS 
ACEVEDO, ingeniera civil, con Matrícula Profesional No. 
25202-69365. Aporta copia del documento de identidad, 
copia de la matrícula profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigentes expedido por el 
COPNIA de fecha 15/09/2021  

Documento de conformación de 
Proponente plural 

1.3.  
1.4. 

26 a 27 CUMPLE  

Fecha constitución: 19/10/2021.  
Objeto: El objeto del documento de constitución del 
proponente plural corresponde al de la convocatoria.  
Representante: Se designa al representante del 
proponente, debidamente facultado para actuar en nombre 
y representación del Consorcio y el suplente.  
Domicilio: Bogotá.  
Tipo: Unión Temporal  
Responsabilidad: Conforme participación  
Participación: Se establece el porcentaje de participación 
de los integrantes del proponente plural. 
Duración: Se fija la duración del Consorcio por el plazo 
de ejecución del contrato y un (01) años más. 

Acreditación de la existencia y 
la representación legal 

1.2. 8 a 23 CUMPLE 

Integrante SIGMA GESTION DE PROYECTOS S.A.S. 
SIGLA: SIGMA GP 
Fecha de expedición: 13/10/2021 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades 
para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No se evidencian limitaciones del 
Representante Legal para contratar. 
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Domicilio: Bogotá.  
Término de Constitución: inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 04/03/2018 
Término de Duración: Indefinido 
Revisor Fiscal: AHUMEDO SIERRA ARIEL 
 
Integrante FUNDACION DESPACIO 
Fecha de expedición: 13/10/2021 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades 
para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No se evidencian limitaciones del 
Representante Legal para contratar. 
Domicilio: Bogotá  
Término de Constitución: inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 26/05/2011 
Término de Duración: indefinida. 
Revisor Fiscal: Nancy Mercedes Diaz Reyes 
 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la 

persona jurídica. 
1.5. 24 y 25 CUMPLE 

El proponente aporta documento de identificación (C.C.) del 
representante legal. 

 
 
 

Certificación de cumplimiento 
de aportes Parafiscales y 

Seguridad Social 

 
1.12. –  

Formato 2 
55 a 61 

 
CUMPLE 

 

Integrante SIGMA GESTION DE PROYECTOS S.A.S. 
SIGLA: SIGMA GP 
Aporta certificación de fecha 19/10/2021, mediante la cual 
certifica el pago de los aportes de seguridad social 
(pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes 
parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar 
ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de 
Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses 
que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de 
la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, 
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en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia 
con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 
2014., Suscrito por Revisor Fiscal aporta T.P. y Certificado 
de Junta Central de Contadores del 15/09/2021, sin 
embargo, no presenta cedula de ciudadanía. 
 

DEBE SUBSANAR 
 
El proponente debe allegar cedula de ciudadanía de la 
señora Nancy Mercedes Diaz Reyes, revisora fiscal de la 
persona jurídica FUNDACION DESPACIO, integrante del 
proponente plural, con el fin de dar cumplimiento con este 
requisito de la convocatoria. 
 
 

SUBSANACIÓN 
En etapa de subsanación allegó cedula de ciudadanía de la 
señora Nancy Mercedes Diaz Reyes, revisora fiscal de la 
persona jurídica FUNDACION DESPACIO, integrante del 
proponente plural, dando cumplimiento con este requisito 
de la convocatoria. 
  
Integrante FUNDACION DESPACIO 
Aporta certificación de fecha 21/10/2021, mediante la cual 
certifica el pago de los aportes de seguridad social 
(pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes 
parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar 
ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de 
Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses 
que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de 
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la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, 
en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia 
con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 
2014., Suscrito por Revisor Fiscal aporta fotocopia de la 
cedula de ciudadanía, T.P. y Certificado de Junta Central 
de Contadores del 05/08/2021. 

Copia del Registro Único 
Tributario - RUT 

1.11. 47 a 54 CUMPLE 
El proponente presenta certificado de Registro Único 
Tributario.  

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

1.15.  NO APLICA   

Declaración de no inclusión en 
las listas nacionales e 

internacionales de lavados de 
activos. 

1.17.  CUMPLE 

Se efectuó la consulta de los integrantes del Proponente 
Plural en el Sistema de Administración del Riesgo de 
Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – 
SARLAFT. (Verificación realizada el 27/10/2021). 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General 

de la República 
1.6. 37 a 40 CUMPLE 

Certificados expedidos el 14 y 21/10/2021. 
No se encuentran reportados como responsables fiscales. 

Certificado de antecedentes de 
la Procuraduría General de la 

Nación 
1.7. 41 a 44 CUMPLE 

Certificados expedidos el 15 y 21/10/2021 
No registran sanciones ni inhabilidades vigentes. 

Constancia Antecedentes 
Judiciales 

1.8.  CUMPLE 
Certificado validado, expedido el 27/10/2021  
No tiene asuntos pendientes con las autoridades 
judiciales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas 
Correctivas - RNMC 

1.8. 
 

45 a 46 CUMPLE  
Certificados expedidos el 19 y 21/10/2021.  
No se encuentra vinculado en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 22 de octubre de 2021 

1.10. 
 
 

 
CUMPLE 

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 



 

Calle 103 No. 19-20 Bogotá, D.C.  
Página 6 de 7 

 

Valor Presupuesto oficial:  
 

$  3.156.057.060 
10%: $  315.605.706 

 
PATRIMONIO AUTONOMO 

FIDEICOMISO FIDUBOGOTA – 
FONDO PREINVERSION 

FINDETER. NIT: 830.055.897-7 

 
 
 
 
 
 

28 a 36 

 Formato: PÓLIZA FORMATO PARA ENTIDADES 
PUBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE 
CONTRATACIÓN 
Póliza No.: 21-45-101347657 Anexo 0  
Tomador: UNION TEMPORAL PUERTA DEL LLANO 
2021 
Beneficiario/Asegurado: FINANCIERA DEL 
DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER NIT: 
800.096.329-1. 
Cubrimiento de eventos: Se enuncian de manera 
expresa los Cuatro (4) eventos de cobertura de la 
Garantía de Seriedad de la Oferta de acuerdo con lo 
indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 1 del 
numeral 1.10. de los términos de referencia.  
Valor asegurado: $ 315.605.706 
Vigencia de los amparos: Desde el 22/10/2021 hasta el 
01/03/2022  
Soporte de pago: Aporta soporte de pago de la prima de 
la póliza que se pretende contratar. 
 

Registro Único de Proponentes. 1.16. 62 a 131 CUMPLE 
El proponente presenta RUP, de fecha 14 y 20/10/2021 Se 
consulta RUES (27/10/2021).) y no se evidencian multas ni 
sanciones.  

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. FDT-C-021-2021, se tiene que la propuesta 
presentada por el proponente UNION TEMPORAL PUERTA DEL LLANO 2021, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia, en consecuencia, la 
misma se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 

 

Concentración de Contratos: 
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Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos 
celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá 
allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER 
o los Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección, pero será tenida en cuenta en la evaluación 
definitiva e incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare 
concentrado será RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la 
convocatoria al proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.”. 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: No reporta contratos. 
FIDUCIARIA BBVA: No reporta contratos. 
FIDUPREVISORA: No reporta contratos. 
FIDUBOGOTÁ: No reporta contratos. 
FIDUAGRARIA:  No reporta contratos. 
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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA: No. FDT-C-021-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE VILLAVICENCIO. 
 

 
PROPONENTE No. 08:  UT - TRANSCONSULT-PROFIT-VILLAVICENCIO 

Representante 
Helena Margarita Cardona Uribe  

CC. No. 31.947.079 
 

INTEGRANTES: 
 

TRANSCONSULT SUCURSAL COLOMBIA 
NIT. 900.636.311-0 

Porcentaje de Participación 70% 
Representante 

Helena Margarita Cardona Uribe  
CC. No. 31.947.079 

 
Y 
 

PROFIT BANCA DE INVERSION S.A.S. 
NIT. 900.742.786-9 

Porcentaje de Participación 30%  
Representante 

Andrea Ramirez Velandia 
CC. No. 52435743 
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ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 

LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
ARCHIVO 

PROPONENTE –  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
1.1. 

Sin folio CUMPLE 
Aporta carta de presentación de la propuesta, suscrita por 
Representante legal, en calidad de representante legal de 
la persona jurídica. 

Abono de la oferta/ 
Titulación  

1.13. 
1.14. 

Sin folio CUMPLE  

Abonada la oferta por Mónica Vanegas Betancourt, 
ingeniera civil, con Matrícula Profesional No. 17202-30179. 
Aporta copia del documento de identidad, copia de la 
matrícula profesional y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigentes expedido por el COPNIA de fecha 
24/09/2021 

Documento de conformación de 
Proponente plural 

1.3.  
1.4. 

Sin folio CUMPLE  

Fecha constitución: 14/10/2021.  
Objeto: El objeto del documento de constitución del 
proponente plural corresponde al de la convocatoria.  
Representante: Se designa al representante del 
proponente, debidamente facultado para actuar en nombre 
y representación del Consorcio y el suplente.  
Domicilio: Bogotá.  
Tipo: Unión Temporal 
Responsabilidad: Conforme participación  
Participación: Se establece el porcentaje de participación 
de los integrantes del proponente plural. 
Duración: Se fija la duración del Consorcio por el plazo 
de ejecución del contrato y un (01) años más. 

Acreditación de la existencia y 
la representación legal 

1.2. Sin folio  CUMPLE 

Integrante TRANSCONSULT SUCURSAL COLOMBIA 
Fecha de expedición: 22/09/2021 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades 
para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No se evidencian limitaciones del 
Representante Legal para contratar. 
Domicilio: Bogotá  
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Término de Constitución: inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 17 de julio de 2013 
Término de Duración: Indefinido 
Revisor Fiscal: Angel Fernando Cantini Ardila 
 
Integrante PROFIT BANCA DE INVERSION S.A.S 
Fecha de expedición: 14/10/2021 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades 
para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No se evidencian limitaciones del 
Representante Legal para contratar. 
Domicilio: Bogotá  
Término de Constitución: inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 12 de septiembre de 2014 
Término de Duración: 31 de diciembre de 2069 
Revisor Fiscal: N/A 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la 

persona jurídica. 
1.5. Sin folio  CUMPLE 

El proponente aporta documento de identificación (C.C.) del 
representante legal. 

 
 
 

Certificación de cumplimiento 
de aportes Parafiscales y 

Seguridad Social 

 
1.12.. –  

Formato 2 
Sin folio 

 
CUMPLE 

 

Integrante TRANSCONSULT SUCURSAL COLOMBIA 
Aporta certificación de fecha 19/10/2021, mediante la cual 
certifica el pago de los aportes de seguridad social 
(pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes 
parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar 
ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de 
Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses 
que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de 
la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, 
en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia 
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con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 
2014., Suscrito por Revisor Fiscal aporta fotocopia de la 
cedula de ciudadanía, T.P. y Certificado de Junta Central 
de Contadores del 28/09/2021. 
 
Integrante PROFIT BANCA DE INVERSION S.A.S 
Aporta certificación de fecha 12/10/2021, mediante la cual 
certifica el pago de los aportes de seguridad social 
(pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes 
parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar 
ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de 
Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses 
que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de 
la propuesta para el presente proceso de selección,  
Suscrito por Representante legal. 
 

Copia del Registro Único 
Tributario - RUT 

1.11. Sin folio CUMPLE 
El proponente presenta certificado de Registro Único 
Tributario.  

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

1.15.  NO APLICA   

Declaración de no inclusión en 
las listas nacionales e 

internacionales de lavados de 
activos. 

1.17.  CUMPLE 

Se efectuó la consulta de los integrantes del Proponente 
Plural en el Sistema de Administración del Riesgo de 
Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – 
SARLAFT. (Verificación realizada el 27/10/2021). 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General 

de la República 
1.6. Sin folio CUMPLE 

Certificados expedidos el 19/10/2021. 
No se encuentran reportados como responsables fiscales. 

Certificado de antecedentes de 
la Procuraduría General de la 

Nación 
1.7. Sin folio CUMPLE 

Certificados expedidos el 19/10/2021. 
No registran sanciones ni inhabilidades vigentes. 
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Constancia Antecedentes 
Judiciales 

1.8. Sin folio CUMPLE 
Certificado validado, expedido el 19/10/2021  
No tiene asuntos pendientes con las autoridades 
judiciales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas 
Correctivas - RNMC 

1.8. Sin folio CUMPLE  
Certificados expedidos el 19/10/2021  
No se encuentra vinculado en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 22 de octubre de 2021 

Valor Presupuesto oficial:  
 

$  3.156.057.060 
10%: $  315.605.706 

 
PATRIMONIO AUTONOMO 

FIDEICOMISO FIDUBOGOTA – 
FONDO PREINVERSION 

FINDETER. NIT: 830.055.897-7 

1.10. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sin folio 
 

CUMPLE 
 

Aseguradora: ASEGURADORA SOLIDARIA  
Formato: PÓLIZA FORMATO PARA ENTIDADES 
PUBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE 
CONTRATACIÓN 
Póliza No.: 496 47 994000015002 Anexo 1  
Tomador: UT-TRANSCONSULT-PROFIT-
VILLAVICENCIO. 
Beneficiario/Asegurado: FINANCIERA DEL 
DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER NIT: 
800.096.329-1. 
Cubrimiento de eventos: Se enuncian de manera 
expresa los Cuatro (4) eventos de cobertura de la 
Garantía de Seriedad de la Oferta de acuerdo con lo 
indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 1 del 
numeral 1.10. de los términos de referencia. (en la 
caratula de la póliza) 
Valor asegurado: $ 315.605.706 
Vigencia de los amparos: Desde el 22/10/2021 hasta el 
01/03/2022.  
Soporte de pago: Aporta soporte de pago de la prima de 
la póliza que se pretende contratar. 
 

Registro Único de Proponentes. 1.16. Sin folio  CUMPLE 
El proponente presenta RUP, de fecha 20 y 22/09/2021 Se 
consulta RUES (27/10/2021).) y no se evidencian multas ni 
sanciones.  

 



 

Calle 103 No. 19-20 Bogotá, D.C.  
Página 6 de 6 

 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. FDT-C-021-2021, se tiene que la propuesta 
presentada por el proponente UT - TRANSCONSULT-PROFIT-VILLAVICENCIO, CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia, en consecuencia, la 
misma se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE. 

 

Concentración de Contratos: 
 
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos 
celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá 
allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER 
o los Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección, pero será tenida en cuenta en la evaluación 
definitiva e incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare 
concentrado será RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
  
NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la 
convocatoria al proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.”. 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: No reporta contratos. 
FIDUCIARIA BBVA: No reporta contratos. 
FIDUPREVISORA: No reporta contratos. 
FIDUBOGOTÁ: No reporta contratos. 
FIDUAGRARIA:  No reporta contratos. 
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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES  
 

CONVOCATORIA: No. FDT-C-021-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE VILLAVICENCIO. 
 

 
PROPONENTE No. 09:  CONSORCIO ESTRUCTURACION STP 

 
Representante 

ROSELLY DEL CARMEN PÁJARO FORTICH 
CC. No. 52.819.133 

 
INTEGRANTES: 

 
GRUPO POSSO S.A.S. 

NIT. 800.007.208-9 
Porcentaje de Participación 40%  

Representante 
HUGO ALFREDO POSSO MONCADA 

CC. No. 88.197.628 
 

M INGENIERÍA Y PLANEACIÓN S.A.S. 
NIT. 900.996.155 - 1 

Porcentaje de Participación 10%  
Representante 

ANDREA STEFANNIA ARÉVALO TÁMARA 
CC. No. 1.092.154.707 

 
Y 

DESARROLLO, TECNOLOGÍA Y PLANEACIÓN S.A. de C.V.  
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DTP8501108T7  
Porcentaje de Participación 50%  

Representante 
ROSELLY DEL CARMEN PÁJARO FORTICH 

CC. No. 52.819.133 
 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE 

LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
ARCHIVO 

PROPONENTE –  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
1.1. 

Sin folio  CUMPLE 
Aporta carta de presentación de la propuesta, suscrita por 
Representante legal, en calidad de representante legal de 
la persona jurídica. 

Abono de la oferta/ 
Titulación  

1.13. 
1.14. 

Sin folio CUMPLE  

Abonada la oferta por ROSELLY DEL CARMEN PÁJARO 
FORTICH, ingeniera civil, con Matrícula Profesional No. 
25202-135223. Aporta copia del documento de identidad, 
copia de la matrícula profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigentes expedido por el 
COPNIA de fecha 14/07/2021  

Documento de conformación de 
Proponente plural 

1.3.  
1.4. 

Sin folio  CUMPLE  

Fecha constitución: 20/10/2021.  
Objeto: El objeto del documento de constitución del 
proponente plural corresponde al de la convocatoria.  
Representante: Se designa al representante del 
proponente, debidamente facultado para actuar en nombre 
y representación del Consorcio y el suplente.  
Domicilio: Cartagena.  
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: Conforme participación  
Participación: Se establece el porcentaje de participación 
de los integrantes del proponente plural. 
Duración: Se fija la duración del Consorcio por el plazo 
de ejecución del contrato y un (01) años más. 
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Acreditación de la existencia y 
la representación legal 

1.2. Sin folio CUMPLE 

Integrante GRUPO POSSO S.A.S. 
Fecha de expedición: 12/10/2021 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades 
para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No se evidencian limitaciones del 
Representante Legal para contratar. 
Domicilio: Bogotá.  
Término de Constitución: inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 10 de septiembre de 2007. 
Término de Duración: 21 de agosto de 2097 
Revisor Fiscal: Salazar Peñuela Juan Carlos  
 
Integrante M INGENIERÍA Y PLANEACIÓN S.A.S. 
Fecha de expedición: 30/09/2021 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades 
para comprometer a la sociedad. 
Limitación RL: No se evidencian limitaciones del 
Representante Legal para contratar. 
Domicilio: Barranquilla   
Término de Constitución: inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 04/08/2016 
Término de Duración: Indefinida 
Revisor Fiscal: N/A 
 
Integrante DESARROLLO, TECNOLOGÍA Y 
PLANEACIÓN S.A. de C.V 
Fecha de expedición: 20/10/2021 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades 
para comprometer a la sociedad. 
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Limitación RL: No se evidencian limitaciones del 
Representante Legal para contratar. 
Domicilio: CIUDAD DE MEXICO 
Término de Constitución: inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 10 DE ENERO DE 1985 
Término de Duración: 50 años. 
Revisor Fiscal: N/A 
 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la 

persona jurídica. 
1.5. Sin folio  CUMPLE 

El proponente aporta documento de identificación (C.C.) del 
representante legal. 

 
 
 

Certificación de cumplimiento 
de aportes Parafiscales y 

Seguridad Social 

 
1.12.. –  

Formato 2 
Sin folio  

 
CUMPLE 

 

Integrante GRUPO POSSO S.A.S. 
Aporta certificación de fecha 22/10/2021, mediante la cual 
certifica el pago de los aportes de seguridad social 
(pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes 
parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar 
ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de 
Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses 
que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de 
la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, 
en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia 
con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 
2014., Suscrito por Revisor Fiscal aporta fotocopia de la 
cedula de ciudadanía, T.P. y Certificado de Junta Central 
de Contadores del 22/09/2021. 
 
Integrante M INGENIERÍA Y PLANEACIÓN S.A.S. 
Aporta certificación de fecha 22/10/2021, mediante la cual 
certifica el pago de los aportes de seguridad social 
(pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes 
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parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar 
ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de 
Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses 
que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de 
la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, 
en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia 
con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 
2014., Suscrito por representante legal. 
 
Integrante DESARROLLO, TECNOLOGÍA Y 
PLANEACIÓN S.A. de C.V 
 
Integrante persona jurídica extranjera - No aplica. 

Copia del Registro Único 
Tributario - RUT 

1.11. Sin folio CUMPLE 

El proponente presenta certificado de Registro Único 
Tributario.  
 
Integrante persona jurídica extranjera - No aplica. 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

1.15.  NO APLICA   

Declaración de no inclusión en 
las listas nacionales e 

internacionales de lavados de 
activos. 

1.17.  CUMPLE 

Se efectuó la consulta de los integrantes del Proponente 
Plural en el Sistema de Administración del Riesgo de 
Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – 
SARLAFT. (Verificación realizada el 27/10/2021). 

Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General 

de la República 
1.6. Sin folio  CUMPLE 

Certificados expedidos el 01 y 13/10/2021. 
No se encuentran reportados como responsables fiscales. 

Certificado de antecedentes de 
la Procuraduría General de la 

Nación 
1.7. Sin folio  CUMPLE 

Certificados expedidos el 01 y 13/10/2021. 
No registran sanciones ni inhabilidades vigentes. 
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Constancia Antecedentes 
Judiciales 

1.8. Sin folio CUMPLE 
Certificado validado, expedido el 01 y 13/10/2021.  
No tiene asuntos pendientes con las autoridades 
judiciales. 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas 
Correctivas - RNMC 

1.8. 
 

Sin folio CUMPLE  
Certificados expedidos el 01 y 13/10/2021. 
No se encuentra vinculado en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 22 de octubre de 2021 

Valor Presupuesto oficial:  
 

$  3.156.057.060 
10%: $  315.605.706 

 
PATRIMONIO AUTONOMO 

FIDEICOMISO FIDUBOGOTA – 
FONDO PREINVERSION 

FINDETER. NIT: 830.055.897-7 

1.10. 

 

 
NO CUMPLE 

 

Aseguradora: xxxxxxxxxxxxx. 
Formato: PÓLIZA FORMATO PARA ENTIDADES 
PUBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE 
CONTRATACIÓN 
Póliza No.: xxxxxxxxxxxx Anexo 0  
Tomador: xxxxxxxxxxxxxxxxx 
Beneficiario/Asegurado: FINANCIERA DEL 
DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER NIT: 
800.096.329-1. 
Cubrimiento de eventos: NO Se enuncian de manera 
expresa los Cuatro (4) eventos de cobertura de la 
Garantía de Seriedad de la Oferta de acuerdo con lo 
indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 1 del 
numeral 1.10. de los términos de referencia.  
Valor asegurado: $ xxxxxxxxxxxxx 
Vigencia de los amparos: Desde el xxxxxxxxxx hasta el 
xxxxxxxxxxx.  
Soporte de pago: NO Aporta soporte de pago de la prima 
de la póliza que se pretende contratar. 
 

Registro Único de Proponentes. 1.16. Sin folio  CUMPLE 

 
El proponente presenta RUP, de fecha 19 21/10/2021 Se 
consulta RUES (27/10/2021).) y no se evidencian multas ni 
sanciones.  
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CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. FDT-C-021-2021, se tiene que la propuesta 
presentada por el proponente CONSORCIO ESTRUCTURACION STP, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia, en consecuencia, la misma 
se encuentra RECHAZADA JURÍDICAMENTE, teniendo en cuenta que no aportó garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta, incurriendo así en 
rechazo, de conformidad con el numeral 16 “CAUSALES DE RECHAZO” de los términos de referencia, así: 
 
“(…) 
 
16. CAUSALES DE RECHAZO 
 
(…) 
16. Cuando no se aporte la garantía de seriedad de la oferta al momento del cierre junto con la propuesta, o cuando la aportada no corresponda a la convocatoria 
a la que se presenta.  
(…)” 
  

 

Concentración de Contratos: 
 
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos 
celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que el contrato haya terminado deberá 
allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
  
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER 
o los Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
  
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 
  
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección, pero será tenida en cuenta en la evaluación 
definitiva e incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare 
concentrado será RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado.  
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NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la 
convocatoria al proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.”. 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: No reporta contratos. 
FIDUCIARIA BBVA: No reporta contratos. 
FIDUPREVISORA: No reporta contratos. 
FIDUBOGOTÁ:  No reporta contratos. 
FIDUAGRARIA:  No reporta contratos. 

 



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.156.057.060$              

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:
900.483.711-5 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:
900.483.711-5 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

IDOM CONSULTING 

ARCHITECTURE SAU
0 0 0

Fecha Carta CC: 14-oct-21

Monto Carta CC: $ 631.211.412

Expedida por: BBVA

Part. (%) 100%

IDOM CONSULTING 

ARCHITECTURE SAU
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 631.211.412 $ 631.211.412 CUMPLE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a SEISCIENTOS TREINTA Y 

UN MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($631.211.412). En caso de no cumplir 

dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

 VILLAVICENCIO - META 

1

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

IDOM CONSULTING ARCHITECTURE SAU

26 10 2021 FDT-C-021-2021

IDOM CONSULTING ARCHITECTURE SAU

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

N/A

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.156.057.060$              

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:
890.923.668-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:
890.923.668-1 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

METRO DE MEDELLIN 0 0 0

Fecha Carta CC: 27-sep-21

Monto Carta CC: $ 4.000.000.000

Expedida por: DAVIVIENDA

Part. (%) 100%

METRO DE MEDELLIN 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 4.000.000.000 $ 631.211.412 CUMPLE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a SEISCIENTOS TREINTA Y 

UN MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($631.211.412). En caso de no cumplir 

dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

 VILLAVICENCIO - META 

2

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

METRO DE MEDELLIN

25 10 2021 FDT-C-021-2021

METRO DE MEDELLIN

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

N/A

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.156.057.060$              

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:
Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:
830,023,696-6 70% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:
860.519.556-2 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

DELOITTE ASESORES Y 

CONSULTORES LTDA

CAL Y MAYOR Y 

ASOCIADOS SC
0 0

Fecha Carta CC: 27-sep-21

Monto Carta CC: $ 631.211.412

Expedida por: ITAÚ

Part. (%) 30% 70%

DELOITTE ASESORES Y 

CONSULTORES LTDA

CAL Y MAYOR Y 

ASOCIADOS SC
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 631.211.412 $ 631.211.412 CUMPLE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a SEISCIENTOS TREINTA Y 

UN MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($631.211.412). En caso de no cumplir 

dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

 VILLAVICENCIO - META 

3

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

CAL Y MAYOR Y ASOCIADOS SC

25 10 2021 FDT-C-021-2021

UNION TEMPORAL CAL Y MAYOR

DELOITTE ASESORES Y CONSULTORES LTDA

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.156.057.060$              

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:
Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:
30-70701253-2 60% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:
860.067.561-9 40% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JOYCO SAS AC&A SA 0 0

Fecha Carta CC: 20-oct-21

Monto Carta CC: $ 2.000.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 40% 60%

JOYCO SAS AC&A SA 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.000.000.000 $ 631.211.412 CUMPLE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a SEISCIENTOS TREINTA Y 

UN MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($631.211.412). En caso de no cumplir 

dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

 VILLAVICENCIO - META 

4

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

AC&A SA

25 10 2021 FDT-C-021-2021

CONSORCIO AC & A - JOYCO

JOYCO SAS

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:
3.156.057.060$                        

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:
Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:
900.524.390-1 40% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:
830.025.769-4 35% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:
900.433.632-8 25% Nacional

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

NIPPON KOEI Co. Ltd. 
SUCURSAL COLOMBIA

SISTEMAS ANDINOS DE 
INGENIERÍA Y 

PLANIFICACIÓN S.A.S. 
SAIP S.A.S. 

NIPPON KOEI LATIN 
AMERICA – CARIBBEAN Co., 
Ltd. SUCURSAL COLOMBIA

Fecha Carta CC: 7-Oct-21
Monto Carta CC: $ 631.211.412
Expedida por: Banco de Occidente
Part. (%) 40% 35% 25%

NIPPON KOEI Co. Ltd. 
SUCURSAL COLOMBIA

SISTEMAS ANDINOS DE 
INGENIERÍA Y 

PLANIFICACIÓN S.A.S. 
SAIP S.A.S. 

NIPPON KOEI LATIN 
AMERICA – CARIBBEAN Co., 
Ltd. SUCURSAL COLOMBIA

CUMPLE
CUMPLE
CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN
CUPO DE CRÉDITO $ 631.211.412 $ 631.211.412 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.
Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 
fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 
estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 
consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

No. Carpeta:
 VILLAVICENCIO - META 5

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 
Financieros Observaciones 

NIPPON KOEI LATIN AMERICA – CARIBBEAN Co., Ltd. SUCURSAL COLOMBIA

NIPPON KOEI Co. Ltd. SUCURSAL COLOMBIA

25/10/2021 FDT-C-021-2021

CONSORCIO NTS VILLAVICENCIO.

SISTEMAS ANDINOS DE INGENIERÍA Y PLANIFICACIÓN S.A.S. SAIP S.A.S. 

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a SEISCIENTOS TREINTA Y UN 
MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($631.211.412). En caso de no cumplir dicha 
condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

Si. Se recibió, vía correo electrónico(Lgarciac@bancodeoccidente.com.co   lunes 25/10/2021 12:17 p. 
m.), confirmación de la veracidad y autenticidad, de la certificación de cupo de crédito, por párte del 

banco.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.156.057.060$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

A81598385 40% Extranjero

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

A58635269 30% Extranjero

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.025.749-0 30% Nacional

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

 TRN TARYET S.A. LAVOLA 1981 SAU.  CONARCON S.A.S.

Fecha Carta CC: 30-sep-21

Monto Carta CC: USD 463.440

Expedida por: Banco Santander

Part. (%) 40% 30% 30%

 TRN TARYET S.A. LAVOLA 1981 SAU.  CONARCON S.A.S.

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO USD 463.440 194.676USD                              CUMPLE

Nombre completo, cargo y correo electrónico institucional del funcionario de la entidad financiera que expide la 

certificación

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria. 

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a CIENTO NOVENTA Y 

CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS DÓLARES AMERICANOS (USD 194.676). En caso de no cumplir dicha 

condición SERÁ CAUSAL DE RECHAZO. 

 La certificación de cupo de crédito debe ser expedida en idioma inglés o español, adicionalmente los valores 

contenidos en la misma deben encontrarse expresados en dólares americanos (USD) 

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen

No. Carpeta:

 VILLAVICENCIO - META 

6

Se debe presentar certificación de cupo de crédito expedida por una entidad financiera que tenga como mínimo 

calificación BBB, expedida durante los últimos 12 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

por alguna de las siguientes calificadoras de riesgo: Standard & Poors, Fitich Ratings o Moodys. No se aceptarán 

certificaciones de cupo de crédito emitidas por bancos cuya calificación sea inferior a BBB o cuya calificación sea 

otorgada por calificadoras de riesgo diferentes a las mencionadas en este inciso. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes Financieros Observaciones 

 CONARCON S.A.S.

 TRN TARYET S.A.

2/11/2021 FDT-C-021-2021

 CONSORCIO MOVILIDAD VILLAVICENCIO 2021

LAVOLA 1981 SAU.

Ninguno del (los) integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en 

la figura asociativa menor al treinta por ciento (30 %)

CUMPLE

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI
Si. se recibó, vía correo electrónico(Ferran Obiols Boix - fobiols@gruposantander.es    miércoles, 3 de noviembre de 2021 12:16 a. m), confirmación de la veracidad y autenticidad, de la 

certificación de cupo de crédito, por párte del banco.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:
3.156.057.060$                        

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:
Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:
900.204.158-6 92% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:
900.438.563-0 8% Nacional

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SIGMA GESTION DE 
PROYECTOS S.A.S
SIGLA: SIGMA GP

FUNDACION DESPACIO.

Fecha Carta CC: 27-Sept-21
Monto Carta CC: $ 631.211.412
Expedida por: Banco de Occidente
Part. (%) 92% 8%

SIGMA GESTION DE 
PROYECTOS S.A.S
SIGLA: SIGMA GP

FUNDACION DESPACIO.

CUMPLE
CUMPLE
CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN
CUPO DE CRÉDITO $ 631.211.412 $ 631.211.412 CUMPLE

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a SEISCIENTOS TREINTA Y UN 
MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($631.211.412). En caso de no cumplir dicha 
condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

Si. Se recibió, vía correo electrónico(Lgarciac@bancodeoccidente.com.co    lunes 25/10/2021 12:52 p. 
m.), confirmación de la veracidad y autenticidad, de la certificación de cupo de crédit, por párte del 

banco.

 SIGMA GESTION DE PROYECTOS S.A.SSIGLA: SIGMA GP

25/10/2021 FDT-C-021-2021

UNION TEMPORAL PUERTA DEL LLANO 2021.

FUNDACION DESPACIO.

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 
Financieros Observaciones 

No. Carpeta:
 VILLAVICENCIO - META 7

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.
Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 
fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 
estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 
consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:
3.156.057.060$                        

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:
Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:
900.636.311-0 70% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:
900.742.786-9 30% Nacional

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

TRANSCONSULT SUCURSAL 
COLOMBIA 

PROFIT BANCA DE 
INVERSION S.A.S.

Fecha Carta CC: 21-Sept-21
Monto Carta CC: $ 631.212.000
Expedida por: Banco de Occidente
Part. (%) 70% 30%

TRANSCONSULT SUCURSAL 
COLOMBIA 

PROFIT BANCA DE 
INVERSION S.A.S.

CUMPLE
CUMPLE
CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN
CUPO DE CRÉDITO $ 631.212.000 $ 631.211.412 CUMPLE

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a SEISCIENTOS TREINTA Y UN 
MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($631.211.412). En caso de no cumplir dicha 
condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

Si. Se recibió, vía correo electrónico(Lgarciac@bancodeoccidente.com.co   lunes 25/10/2021 12:54 p. 
m.), confirmación de la veracidad y autenticidad, de la certificación de cupo de crédito, por párte del 

banco.

TRANSCONSULT SUCURSAL COLOMBIA 

25/10/2021 FDT-C-021-2021

UT - TRANSCONSULT-PROFIT-VILLAVICENCIO

PROFIT BANCA DE INVERSION S.A.S.

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 
Financieros Observaciones 

No. Carpeta:
 VILLAVICENCIO - META 8

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.
Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 
fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 
estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 
consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:
3.156.057.060$                        

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:
Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:
800.007.208-9 40% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:
900.996.155 - 1 10% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:
DTP8501108T7 50% Extranjero

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GRUPO POSSO S.A.S. M INGENIERÍA Y 
PLANEACIÓN S.A.S.

DESARROLLO, TECNOLOGÍA Y 
PLANEACIÓN S.A. de C.V.

Fecha Carta CC: 15-Oct-21
Monto Carta CC: $ 631.211.412
Expedida por: Banco de Occidente
Part. (%) 40% 10% 50%

GRUPO POSSO S.A.S. M INGENIERÍA Y 
PLANEACIÓN S.A.S.

DESARROLLO, TECNOLOGÍA Y 
PLANEACIÓN S.A. de C.V.

CUMPLE
CUMPLE
CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN
CUPO DE CRÉDITO $ 631.211.412 $ 631.211.412 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.
Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 
fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá para 
estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 
consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

No. Carpeta:
 VILLAVICENCIO - META 9

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 
Financieros Observaciones 

DESARROLLO, TECNOLOGÍA Y PLANEACIÓN S.A. de C.V.

GRUPO POSSO S.A.S.

25/10/2021 FDT-C-021-2021

CONSORCIO ESTRUCTURACION STP

M INGENIERÍA Y PLANEACIÓN S.A.S.

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior a SEISCIENTOS TREINTA Y UN 
MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($631.211.412). En caso de no cumplir dicha 
condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO. 

Si. Se recibió, vía correo electrónico(Lgarciac@bancodeoccidente.com.co   martes 26/10/2021 11:00 a. 
m.), confirmación de la veracidad y autenticidad, de la certificación de cupo de crédito, por párte del 

banco.



No. PROPONENTE INTEGRANTES PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN

1 IDOM
Idom Consulting, Engineering, Architecture 

S.A.U
100,0%

2
Empresa de Transporte Masivo del Valle de 

Aburrá - Metro de Medellín LTDA.

Empresa de Transporte Masivo del Valle 

de Aburrá - Metro de Medellín LTDA.
100,0%

CAL Y MAYOR Y ASOCIADOS S.C 70,0%

DELOITTE ASESORES Y 

CONSULTORES LTDA
30,0%

AC&A SA 60,0%

JOYCO SAS BIC 40,0%

Nippon Koei 40,0%

SISTEMAS ANDINOS DE INGENIERIA Y 

PLANIFICACION SAS
35,0%

NIPPON KOEI LATIN AMERICA - 

CARIBBEAN CO LTD.
25,0%

TRN TÁRYET, S.A 40,0%

LAVOLA 1981 SAU 30,0%

CONARCON S.A.S. 30,0%

SIGMA GESTION DE

PROYECTOS SAS
92,0%

FUNDACION DESPACIO 8,0%

Transconsult Sucursal Colombia 70,0%

Profit Banca de Inversión SAS 30,0%

GRUPO POSSO S.A.S 40,0%

M INGENIERÍA Y PLANEACIÓN S.A.S 10,0%

DESARROLLO, TECNOLOGÍA Y 

PLANEACIÓN S.A.
50,0%

3
UNIÓN TEMPORAL CAL Y MAYOR – 

DELOITTE

CONSORCIO NTS VILLAVICENCIO5

6 CONSORCIO MOVILIDAD VILLAVICENCIO 2021

4 Consorcio AC&A-JOYCO

7 UNION TEMPORAL PUERTA DEL LLANO 2021

8 UT-TRANSCONSULT-PROFIT-VILLVICENCIO

9 CONSORCIO ESTRUCTURACIÓN STP

CONVOCATORIA PÚBLICA No. FDT-C-021-2021

CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD 

SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DE VILLAVICENCIO.

FORMATO - EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA

INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN 



Fecha de cierre:

1 IDU-849-2013

Diseño para la Primera Línea del Metro en 

el marco del Sistema Integrado de 

Transporte Público - SITP- para la ciudad 

de Bogotá D.C.

Instituto de

Desarrollo

Urbano (IDU)

623 CUMPLE   $ 81.426.925.479,12 IDOM 30% 24/08/2015 37.911,19
 Valor del contrato: $ 

40.528.366.148+€ 11.387.869 

2 NA
Plan de Movilidad Urbana Sostenible de 

Alicante

Departamento 

Técnico de 

Tráfico del 

Excmo. 

Ayuntamiento de 

Alicante

632 CUMPLE $ 571.066.119,54  IDOM 100% 31/12/2013 968,73

 Valor del contrato: € 215.250

TRM fecha de terminación: 31 

diciembre 2013

Población Alicante 2013: 

335.052 

3 NA
Plan de Movilidad Urbana Sostenible de 

Valencia

Ayuntamiento de 

Valencia
634 CUMPLE $ 793.249.494,78  IDOM 69% 31/12/2013 928,49

 Valor del contrato: € 

298.996,82

Población Valencia: 792.000 

39.808,41

1 483 de 2016

Realizar la asesoría técnica y 

acompañamiento a la puesta en marcha 

(operación regular y recaudo) del sistema 

operación SITM en la ciudad de 

Cartagena

Ministerio de 

Transporte
56 CUMPLE  $   1.891.879.696,00 

 Metro de 

Medellín Ltda 
100% 31/12/2016 2.744,03

2 784 de 2017

Realizar la asistencia técnica, 

acompañamiento en la planeación y 

ejecución de la etapa preoperativa (SETP 

Santa Marta y Montería) y operativa 

(Metrolínea) de los Sistemas de 

Transporte Público bajo la creación de un 

modelo de lineamientos de política de 

gestión ambiental, social y de cultura 

ciudadana entorno a la movilidad, como 

marco para la formulación de planes de 

acción ejecutables, durante la etapa de 

operación de los sistemas

Ministerio de 

Transporte
57 CUMPLE  $   1.980.000.000,00 

 Metro de 

Medellín Ltda 
100% 31/12/2017 2.683,96

3
20121531 de 

2012

Realizar los estudios técnicos y diseños a 

nivel de factibilidad para el Sistema de 

Transporte Público urbano de pasajeros 

por cable aéreo de las líneas desde el 

Portal Tunal, hasta el sector 

Mirador/Paraiso, en la localidad de Ciudad 

Bolivar, y desde el Portal 20 de Julio hasta 

el sector Moralba en la localidad de San 

Cristobal, a partir de la actualización y 

complementación de los estudios 

desarrollados a nivel de perfil para el caso 

del trazado de la localidad de Ciudad 

Bolivar la y la ejecución general de los 

estudios requeridos para el paso del 

corredor en la localidad de San Cristobal; 

de conformidad con lo dispuesto por los 

estudios previos, el presente contrato, su 

Secretaría 

Distrital de 

Movilidad de 

Bogotá

65 CUMPLE  $   3.966.182.680,00 
 Metro de 

Medellín Ltda 
100% 18/01/2014 6.438,61

11.866,59

0 0

0 0

1
BM-41-STT-

2004

Formulación del Plan Maestro de

Movilidad para Bogotá D.C. que

incluye ordenamiento de

estacionamientos

FONDO DE

EDUCACIÓN Y

SEGURIDAD 

VIAL

FONDATT

426 CUMPLE  $        1.336.307.448 
 Cal y Mayor 

y Asociados 
50% 12/03/2006 1.637,63

 Población Bogotá 2005: 

7.363.782 

2 109 de 2017

Elaboración de la estructuración

técnica, legal y financiera de

detalle del Sistema Estratégico de

Transporte (SETP) de la ciudad de

Neiva

SISTEMA

ESTRATEGICO 

DE

TRANSPORTE

PUBLICO DE

NEIVA SETP

TRANFEDERAL

S.A.S

434 CUMPLE  $      965.317.150,00 
 Cal y Mayor 

y Asociados 
65% 2/10/2018 803,15

3 235 PD

Plan Sectorial de Movilidad

Urbana Sustentable de la Ciudad

de Chihuahua

INSTITUTO

MUNICIPAL DE

PLANEACIÓN

CHIHUAHUA

449 CUMPLE  $   2.010.454.447,34 
 Cal y Mayor 

y Asociados 
40% 31/07/2006 1.971,03

 Valor del contrato: 

9.035.443,05 pesos mexicanos

Población Chihuahua 2006 > 

100.000 habitantes 

4.411,82

0 0

0 0

1 NA

Desarrollo del Plan Estratégico y Técnico 

para la expansión de la red de 

Subterráneos de Buenos Aires

Subterráneos de 

Buenos Aires SE 

(SBASE) 

307 CUMPLE  $        2.867.586.185  AC&A S.A. 100% 25/09/2009 5.770,95
 Valor del contrato: 5.725.850 

pesos argentinos 

2 NA
Estudio Integral de Movilidad Urbana para 

el Área Metropolitana de Salta

Ministerio del

Interior y

Transporte

Unidad Ejecutora

Central

363 CUMPLE  $   1.483.087.155,54  AC&A S.A. 95% 24/05/2017 1.909,86

 El proponente aporta la 

certificación de la conformación 

del consorcio donde se 

evidencia la participación de 

AC&A S.A. 

3 NA

Estudio de implementación de un tren 

eléctrico metropolitano (tipo Light Rail 

Transit) en la Ciudad de Mendoza

Green SA 434  $        44.880.456,00  AC&A S.A. 100% 27/06/2011

Solo se presenta una 

manifestación del proponente 

afirmando que se trata de una 

APP de iniciativa privada sin 

soporte alguno.

7.680,81

0 0

0 0

1 N/A

Estudio de Factibilidad del Proyecto de la 

Línea 3 de Transporte Urbano de Panamá, 

Panamá 

Agencia de 

Cooperación 

Internacional del 

Japón - JICA

282 CUMPLE  $        4.867.562.404 
 Nippon Koei 

Co., Ltd. 
68,84% 26/09/2014 7.901,89

 Valor del contrato: 

$382.664.000 Yenes Japones, 

de los cuales, 263.193.000 

corresponden a Nippon Koei 

2 N/A

3 N/A

7.901,89

0 0

0 0

1 NA

Formación Técnica del Sistema 

Estratégico de Transporte Publico SETP 

para la Ciudad de Palmira

Transconsult

Sucursal 

Colombia

NO 

CUMPLE

No cumple: subcontratación de 

Transconsult

2 NA

Estudio de movilidad y asistencia técnica 

en el servicio Metropolitano de transporte 

en Barcelona (2016-2018)

AUTORIDAD DE

TRANSPORTE

METROPOLITAN

O

DE LA REGIÓN 

DE

BARCELONA 

(ATM)

1 CUMPLE  $          548.133.469 
 LAVOLA 

S.A. 
100% 11/04/2018 701,62

3 NA

Estudios para el diseño conceptual del 

Sistema Integrado de Transporte Masivo 

(SITM) de Quito y factibilidad de la 

primera línea del Metro de Quito

Metro de Madrid,

S.A.
1 CUMPLE  $        7.860.481.813  TARYET 50% ene-15 6.099,54

6.801,16

0 0

0 0

6

CONSORCIO 

MOVILIDAD 

VILLAVICENCIO 

2021

CUMPLE CUMPLE

TOTAL

TOTAL

RELACIÓN DE CONTRATOS

CUMPLE

PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓ

N

FECHA DE 

TERMINACI

ÓN DEL 

CONTRAT

O

CUMPLE

CUMPLE

VALOR DEL 

CONTRATO

INTEGRANT

E

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

1.0 VECES = 

3.473,82

CUMPLE / 

NO CUMPLE

CUMPLE

3

UNIÓN 

TEMPORAL CAL 

Y MAYOR – 

DELOITTE

3.156.057.060                                                                                                         

3.473,82                                                                                                                 

22 de octubre de 2021

0

SUMATORIA POR VALOR MAYOR O IGUAL A 3473,82 SMMLV

OBSERVACIONESNo. PROPONENTE 

C
O

N
T

R
A

T
O

No. DE 

CONTRATO
OBJETO DEL CONTRATO

ENTIDAD 

CONTRATANTE

No. 

FOLIO

CUMPLE /

NO 

CUMPLE

CONVOCATORIA PÚBLICA No. FDT-C-021-2021

PRESUPUESTO ESTIMADO

PRESUPUESTO ESTIMADO EN SMMLV

CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, LEGAL, 

FINANCIERA Y SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE VILLAVICENCIO.

INFORME DEFINITIVO - HABILITANTE PARA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE CONSULTORIA

0,4 * PRESUPUESTO ESTIMADO EN SMMLV 1.389,53                                                                                                                 

4
Consorcio AC&A-

JOYCO
CUMPLE

TOTAL

SMMLV

0.4 VECES = 

1.389,53

CUMPLE / 

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

TOTAL

TOTAL

IDOM1

2

Empresa de 

Transporte 

Masivo del Valle 

de Aburrá - Metro 

de Medellín LTDA.

CUMPLE

CUMPLE5
CONSORCIO NTS 

VILLAVICENCIO
CUMPLE

TOTAL



Fecha de cierre:

RELACIÓN DE CONTRATOS

PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓ

N

FECHA DE 

TERMINACI

ÓN DEL 

CONTRAT

O

VALOR DEL 

CONTRATO

INTEGRANT

E

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

1.0 VECES = 

3.473,82

CUMPLE / 

NO CUMPLE

3.156.057.060                                                                                                         

3.473,82                                                                                                                 

22 de octubre de 2021

0

SUMATORIA POR VALOR MAYOR O IGUAL A 3473,82 SMMLV

OBSERVACIONESNo. PROPONENTE 

C
O

N
T

R
A

T
O

No. DE 

CONTRATO
OBJETO DEL CONTRATO

ENTIDAD 

CONTRATANTE

No. 

FOLIO

CUMPLE /

NO 

CUMPLE

CONVOCATORIA PÚBLICA No. FDT-C-021-2021

PRESUPUESTO ESTIMADO

PRESUPUESTO ESTIMADO EN SMMLV

CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, LEGAL, 

FINANCIERA Y SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE VILLAVICENCIO.

INFORME DEFINITIVO - HABILITANTE PARA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE CONSULTORIA

0,4 * PRESUPUESTO ESTIMADO EN SMMLV 1.389,53                                                                                                                 

SMMLV

0.4 VECES = 

1.389,53

CUMPLE / 

NO CUMPLE

1 DNP-511-2014

Diseñar una propuesta para un Sistema 

Integrado de Transporte regional SITR, en 

el subsistema de ciudades Tunja-Duitama-

Sogamoso y área de influencia, a partir de 

la caracterización y  diagnóstico de la 

movilidad del subsistema y del diseño y 

definición de soluciones de transporte 

interurbano articuladas con estrategias de  

movilidad locales.

DEPARTAMENT

O

NACIONAL DE

PLANEACIÓN 

(DNP)

136 CUMPLE  $          649.606.960  SIGMA 100% 15/07/2015 1.008,16

2
915.104.10.02.2

017

Realizar la estructuración técnica, legal y 

financiera de una flota adicional de 

vehículos de transporte terrestre público 

de pasajeros en el

área urbana (sin incluir la zona de ladera), 

del municipio de Santiago de Cali como 

componente integral del SITM MIO; 

incluyendo el modelo de gestión, el modelo 

contractual de la licitación pública y el 

cierre financiero

Metro Cali S.A. 149 CUMPLE  $        2.652.643.160  SIGMA 40% 24/07/2020 1.208,77

3 02 DE 2018

Elaborar el diseño de detalle de la 

estructura técnica, legal y financiera para 

la implementación del Sistema Estratégico 

de Transporte Público

de pasajeros del municipio de Ibagué

FINDETER 188 CUMPLE  $        1.649.283.291  SIGMA 100% 8/05/2019 1.991,61

4.208,53

0 0

0 0

1 NA

Estudios para la Elaboración del Plan 

Integral

de Movilidad Urbana Sustentable de la 

Ciudad

de Durango y su Zona Conurbada

Secretaría de 

Gobierno

del Estado de 

Durango

163 CUMPLE  $        1.659.832.798 
 Transconsult 

S.A. 
100% 15/05/2013 2.815,66

 Población Estado de Durango: 

1.669.815

Valor del contrato: 11.043.540 

pesos mexicanos 

2 NA

Estructuración Técnica, legal y financiera 

del

Sistema Estratégico de Transporte Público

SETP de Armenia, incluyendo la 

definición y

estructuración de sus fases de 

implementación

Empresa 

Industrial y

Comercial del 

Estado del

orden Municipal 

de

Armenia - 

Amable

190 CUMPLE  $          968.918.300 
 Transconsult 

S.A. 
100% 19/09/2016 1.405,34

3 381 de 2016

Realizar la estructuración técnica, legal y

financiera para la operación del sistema

TransMiCable de Ciudad Bolívar, 

evaluando la

factibilidad de su integración con el 

Sistema

Transmilenio

Empresa de 

Transporte

del Tercer 

Milenio

Transmilenio S.A

206 CUMPLE  $          789.835.000 

 Profit Banca 

de Inversión 

S.A.S. 

100% 27/05/2018 1.011,00

5.232,00

0 0

0 0

1 NA

La realización de los estudios de 

prefactibilidad técnica, económica, 

financiera, legal y ambiental, así como el 

análisis costo - beneficio, desarrollo de 

bases de licitación y seguimiento al 

proceso de selección para el servicio de 

transporte masivo atendido con autobuses 

de alta capacidad en la ruta Indios Verdes 

Ecatepec

Sistema del 

Transporte 

Masivo del 

Estado de México

20 CUMPLE  $        2.048.169.162 

 Desarrollo, 

Tecnología y 

Planeación 

S.A. en C.V. 

100% 15/12/2012 3.614,20
 Valor del contrato: 14.550.000 

pesos mexicanos 

2

3

3.614,20

0 0

0 0

9

CONSORCIO 

ESTRUCTURACI

ÓN STP

CUMPLE CUMPLE

TOTAL

8

UT-

TRANSCONSULT-

PROFIT-

VILLVICENCIO

CUMPLE CUMPLE

TOTAL

7

UNION 

TEMPORAL 

PUERTA DEL 

LLANO 2021

CUMPLE CUMPLE

TOTAL



                3.156.057.060     

                         3.473,82     

Fecha de cierre: 22 de octubre de 2021

No. PROPONENTE 

SUMATORIA TODOS LOS 

CONTRATOS POR VALOR MAYOR 

O IGUAL A 1.0 VECES EL VALOR 

DEL PE - 3.473,82

UN (1) CONTRATO POR VALOR 

MAYOR O IGUAL A 0.4 VECES EL 

VALOR DEL PE - 2.221,60 = 1.389,53

HABILITADO / NO 

HABILITADO

1 IDOM CUMPLE CUMPLE HABILITADO

2
Empresa de Transporte Masivo del Valle de 

Aburrá - Metro de Medellín LTDA.
CUMPLE CUMPLE HABILITADO

3
UNIÓN TEMPORAL CAL Y MAYOR – 

DELOITTE
CUMPLE CUMPLE HABILITADO

4 Consorcio AC&A-JOYCO CUMPLE CUMPLE HABILITADO

5 CONSORCIO NTS VILLAVICENCIO CUMPLE CUMPLE HABILITADO

6
CONSORCIO MOVILIDAD VILLAVICENCIO 

2021
CUMPLE CUMPLE HABILITADO

7
UNION TEMPORAL PUERTA DEL LLANO 

2021
CUMPLE CUMPLE HABILITADO

8
UT-TRANSCONSULT-PROFIT-

VILLVICENCIO
CUMPLE CUMPLE HABILITADO

9 CONSORCIO ESTRUCTURACIÓN STP CUMPLE CUMPLE HABILITADO

PRESUPUESTO ESTIMADO EN SMMLV

CONVOCATORIA PÚBLICA No. FDT-C-021-2021

CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD 

SOSTENIBLE Y SEGURA Y DE LA ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA Y SOCIAL DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DE VILLAVICENCIO.

INFORME DEFINITIVO - HABILITANTE PARA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE CONSULTORIA

PRESUPUESTO ESTIMADO


